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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINSITROS

~S. M. la U r in a  nuestra Séñora (Q. D. G.'/ j 
.tu augusta Real familia continúan sin novedac 
en su importante salud en el Real Sitio d( 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Matriculas.

He dado cuenta á  la R eina (Q. D. G .) dei expe-

^número 936, de /14 del mes próximo, p asad o , en la 
/ ‘que ma nifiesta q ue el va por m ercapte nacipnat nom

brado ^ M « ñ a y >  navegaba sin papeles ni docum en
tos de ninguna clase : _

E nterada J d e  conforipidad con al parecer 
de la Junta consultiva de Ja A rm ada, y atendiendo á 
las circiinstancias especiales del urgente servicio que 

^ d f!S ^ p e j|a B íre s te  buque á las órdenes del Gobierno, 
ha servido dispóner s& am oneste severam ente al 

P ap ító ri^éi;^presado^¡yápor para; que pn lo sucesivo 
. observe lo á ^ u e s to  e n  las Ordenanzas del ram o 

acerca d e  la presentación á las; A utoridádes de Ma
d rina , y  .documentos con que h a ^ /^ q á v e g a r  autoriza

dos en d eb id a  form a; recom endando V. S. á las re 
feridas xlutoridades de la comprensión de su mando 

jjio  toleren la menor infracción en este punto, y que 
se publique en la Gaceta oficial esta soberana dispo
sición p ir a  que ü e i i^  á noticia de los demás C a- 
pitanes de buques en  ningún caso puedan  alegar ig
norancia. :

De Real ó r& n  lo digo á V. S. á los efectos pru- 
^yenidp£. Dios guarde á y . S. muchos años. San líd e - 

ifonso 21 de Júiio áe  4 860.
z  a  b a l a . :

‘ Si;. (C ^añ d áh tq ^ g en ^a l accidental de Marina del 
: departam ento  de Cartagena. 3

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.^-Negociado 6 º
R ém itidóá  informe de las Secciones de Estado,

' G r̂ácia  ̂y , Justicia, G ^e rn ác ióp  y Fomento del Con -  
.;sejo d e  J e ta d o  el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de prim era instancia dé Áyamonté 
pára pjfpééáiaráD. TJomingo Rodríguez y D. Juan Fer
nandez Mesa, Alcalde y Secretario respectivam ente 
d e l: Ayürttamiénto de El Granado, han consultado lo 

* sigu ien te: ,
«Estas Secciónes han éxam inadó él expedienté en 

 ̂v ir tu d  del que el Gobernador de la provincia de 
Huelva fia negado al Juez de prim era instancia de 
Ayomonte la autorización que solicitó para procesar 
al .Alcalde y Secretario del A yuntam iento de El G ra
nado.

/R e s u l ta : , ; , :
Que teniendo noticia el Gbberhádor meñcioñádo 

"S equé iiab ía^  éthíóihás de éítérarse él orden público 
en  upas minas sitas éri el térm ino de Él Granado, co
municó las órdenes oportunas ai Alcalde de dicho 
ptíéblp: \  v .

Que como delegado de este funcionario, pasó el 
Secretaripdel Ayuntamiepto á las minas; y auxiliado 
por alguna fuerza de carabineros, tomó las medidas 
que estimó oportunas, y entre o tras la detención del 
á trépdáiário  lde dichas m in a s , á quien se suponía 
causa de la alteración ocurrida por falta de puntuali
dad en e l pagoJde los jornales : 
t i .Que según el Gobernador manifiesta el Alcalde 
dio p a rte  de esta detención, alegando adem ás como 
é^isá^dé^ ella q u e /e l  detenido carecía dé cédula de 

*y é$ n$ ád ;y  en; su  consecuencia* pedidos informes al 
Gobernador civil de Vizcaya , y resultando estos fa -  

^ rá í^ é s^ tí ia ü d ó  é í^e leH u elv a ijü e ;sééx p id ie ra  dicho 
documento:
_ Que en su informe, que obra én el testimonio que 

se ha tenido á la v ista, explica el Alcalde la deten
ción mencionada sólo por ser é l detéhído causa del 

^ jbóró to  , ^mahifestandó que ni se le éxigió la cédula 
de vecindad, ni se le entregó la que depuso el Go
bernador; por éstaf provisto de tal documento:

Que se instruyeron  las prim eras diligencias j u 
diciales acerba dé  estés sucesos de oficio, y después 
á instancia del deten ido , quien adeióás se ha que
rellado de la m anera cómo fué tratado' y conduci • 
;do á prisión, cáusándósclé vejaciones y  ofensas p e r
sonales;

Qué el Juez dé prim era instancia pidió, de acu er
do con el parecer del Prom otor fiscal, la au toriza
ción de que se tra ta , fundándose en que hay lugar 
á la aplicación de los artículos 295, párrafo prim e
ro, y 300 del Código penal vigente:

< Que el Gobernador la denegó de acuerdo con 
el Cóhséjo provincial, fúndándóSe, en cuanto al Se
cretario , en que obró en v ir tu d  de obediencia debi
da; y respecto del Alcalde, én que con arreglo al 
a r t .  73 de la ley municipal vigente tomó, como de
lgado  del Gobierno, m edidas protectoras de la: tran-

quiáidíjd pública; y que con arreglo á la Real órden de 
49 de  Noviembre de 1838 detuvo á qu ien  viajaba 

la correspondiente cédula de vecindad.
Visto el,párrafo duodécimo del a rt. 8.° del Có

digo , según el que está exento de responsabilidad 
crim inal el que obra en v irtud  de obediencia de
bida:

Considerando que el Secretario  del A yuntam ien
to de El Granado obró con arregló á las instruccio
nes que le dió el Alcalde; y aprobada su conducta 
por este funcionario, asumió toda la responsabilidad 
que pueda caber por las medidas adoptadas ;

Las Secciones opinan que debe confirm arse la 
.negativa del Gobernador de Huelva en lo que se re
fiere al Secretario  del A yuntam iento de El Granado, 
y lo acordado.»
. Y habiéndose dignado S, M. la Reina (Q. D. G.) 

resolver de conformidad con lo consultado por las 
re fe r id ^  geccioóes  ̂ de Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á  V. S. muchos añqs. San Ildefonso 
4 4 de Julio de 1860.

CALDERON COLLANTES.
Sr. G obernador de la provincia de Huelva.

Gobierno.— Negociado 3.º— Quintas.

El Sr. Ministro de Estado, interino de la G oberna
ción, dice con esta fecha desde San Ildefonso al Go
bernador de la provincia de Toledo lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente 
promovido por Isaac Gómez en solicitud de que se 
revoque el acuerdo por el que el Consejo de esa 
provincia le declaró soldado por el cupo de San Pa
blo en el reemplazo del año último para el ejército, 
A  pesar de haber alegado la exención de nieto jón ico  
que mantiene- á  .sn ahnp.lnpnLrr» y c^-ngonáría:

Vistos el párrafo octavo del a rt. 76, y la regla se
gunda del 77 de la ley de quintas vigente:

Considerando que de la justificación testifical p re
sentada por el expresado quinto resulta que su m a
dre vive en estado de célibe, pero mantenida por 
Pedro García:

Considerando que al señalarse en el párrafo sétimo 
del art. 76 la excepción de hijo único ilegítimo que 
mantenga á su m adre pobre que fuere célibe ó viu
da, habiéndole esta criado y educado, debe deducirse 
que solo esta excepción de que se hace mérito espe
cial en la ley es la que se concede á los hijos ilegí^ 
timos:

Considerando que la excepción de nieto alegada 
por Isaac Gómez, siendo como es hijo ¡legítimo, no se 
halla com prendida en ninguno de los demás p á rra 
fos de dicho art. 7 6 ; S. M*, de conformidad con el 
dictámen de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado , se ha servido confirmar el 
mencionado acuerdo del Consejo de esa provincia, y 
m andar que esta resolución se publique en la Gaceta 
p ara  que sirva de regla general en casos análogos.»

De Real órden, comunicada por el expresado se-i 
ñor Ministro, lo traslado á V, S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos añosJ 
Madrid 47 de Julio de 4860.

El S u b s e c r e t a r i o ,
JU A N  DE LO R EN ZA N A

Sr. Gobernador de la provincia d e .....

Los súbditos españoles Gerónimo Cross, natural 
de C ata luña, Nicolás de la Cruz Hernández y Car
men Martin han fallecido en San Thomas el año pró
x im o  pasado, según resulta de las partidas de de
función que existen en este Ministerio.

Los parientes más inmediatos de dichos individuos 
podrán presentarse á recogerlas, ó hacer la oportuna 
reclamación por conducto de los respectivos Goberna
dores de provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.- - Negociado 1.º
Ilmo. S r .:  Conformándose con lo propuesto por 

la Junta superior directiva de Archivos y Bibliotecas, 
la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido m andar que, previo 
el oportuno ascenso de esca la , se provean por con
curso las siguientes plazas del cuerpo facultativo de 
Archiveros-Bibliotecarios éntre los individuos de la 
respectiva clase inferior inm ediata en todos sus g ra
dos, con arreglo á lo que dispone el art. 46 del Ueal 
decreto de 47 de Julio de 4858 : p rim ero , la última 
de Bibliotecario : segundo , las cuatro últimas de la 
clase dé Oficial, siendo las dos de ellas para el servi
cio de Bibliotecas y las otras dos para el de Archi
v o s ; y tercero, las cinco últimas de Ayudantes del 
cuerpo, tres de las cuales serán con destino á Biblio
tecas y dos á Archivos.

De Real órden lo*digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  44 de Julio de 4860.

C O R V ER A
Sr. Director general de Instrucción pública.

Obras públicas .
Ilmo. Sr.: Acceciendo á lo solicitado por D. Juan 

Pablo González, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien autorizarle para que en el término de un ano 
verifique los estudios necesarios para la desecación 
de la laguna situada en el término de Laguna de 
Duero, en la provincia de Valladolid; en el concepto 
de que por esta autorización no adquiere derecho al
guno á la concesión definitiva de las obras si no se 
estimase conveniente, ni á indemnización de ningún 
género por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. San Ildefonso 49 de Julio de 4860.

CO RV ERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. José 
González Olivares, S. M. la R ein a  (Q .  D. G .)  ha te
nido á bien autorizarle para que en el término de 
seis meses verifique los estudios de desecación del 
lago de Carruccdo, en la provincia de León; en el 
concepto de que por esta autorización no adquiere 
derecho alguno á la concesión definitiva de las obras, 
si no se estimaré conveniente, ni á indemnización de 
ningún género por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. San Ildefonso 49 de Julio de 4860.

CO RV ERA .
Sr. Director general de Obras públicas.

RE SO L U C IO N E S TOM ADAS PO R  EL  M IN IST E R IO
 ___  _ _ np u —c« ---------------- ------------------------------------------

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros 
del ejército de la isla de Cuba á quienes por Real 
órden de 49 de Julio de 1860, y según propuesta 
reglamentaria, de infantería , se les nombra para  
servir los empleos y  destinos que á continuación 
respectivamente se les señalan.
D. Hipólito L lórenle y  R ey , Coronel de infantería, 

prim er Jefe en comisión del tercio de la Guardia civ il, 
destinado de Coronel primer Jefe del expresado tercio.

D. Joaquín Suárez Avengoza , T eniente Coronel del 
cuadro de reem p lazo , de segundo Comandante del se
gundo batallón del regim iento de Cuba, núm. 7.

D. Juan Domingo y López, segundo Comandante del 
cuadro de reem plazo, de segundo Comandante del segun 
do batallón del regim iento de C uba, núm . 7.

D. Antonio Novo y R am írez, Capitán del cuadro de 
reem p la zo , de Capitán de la primera com pañía del s e 
gundo batallón del regim iento de la Habana, núm . G.

D. Francisco üom inicis y Tero!, Comandante graduado  
Capitán, em pleado en com isión activa , de Capitán de la 
primera compañía del prim er batallón del regim iento de 
la Reina , nú m . t .

D. José Candela y  R ubio, S ubten iente del regim iento  
de Ñ apóles, núm . 4 \  de Teniente de la prim era compa
ñía del primer batallón del del Rey, núm . 1.°

. D. Juan Dom ínguez y S a lin as, S ubten iente del regi
m iento de España, núm. 5, de Teniente de la tercera com 
pañía del batallón de cazadores de la U n ion , núm . 2.

D. José López Cordun y  C hacón, Subteniente del ba
tallón cazadores de Isabel II, núm . 3 , de T eniente de la 
tercera com pañía del prim er batallón del regim iento de 
España, núm . 5.

D. Bruno Basteiro y Rivera , S ubten iente del regim ien
to del R ey , núm . de T eniente á la sexta compañía  
del segundo batallón del de la Corona , núm. 3.

1); Tomás Francisco del H ierro, Subteniente del regi
m iento de la Reina , núm . 2 , de Teniente de la sexta com 
pañía del segundo batallón del de la Corona , núm . 3.

D. Juan Fernandez M enor, sargento primero del reg i
m iento de España , núm. 5 ,  de Subteniente de la prim e
ra com pañía del primer batallón del de Nápoles , n ú 
mero 4.D. Miguel Aguirre y G o d o v , Subten iente agregado  
al regim iento de N ápoles, núm. 4 , de Subten iente de la 
com pañía de cazadores del segundo batallón del m ism o  
cuerpo.D. Abdon Calvo y Oronoz, sargento primero del regi
m iento de la Reina, núm. 2, de Subteniente de la com pa
ñía de cazadores del segundo batallón del de E spaña, n ú 
mero 5.

D. Juan Nevot y  B lanquer, Subteniente agregado al 
regim iento de España , núm . 5 , de Subteniente de la com 
pañía de granaderos del segundo batallón del del Rey, 
núm ero 1.°

D. Miguel Serra y M auri, sargento prim ero del regi
m iento de la Reina, núm . 2 , de Subteniente de la sexta  
compañía dei batallón cazadores de Isabel II, núm . 3.

D. Miguel xMuras y F ran co , Subteniente del reg im ien 
to de la Corona, núm. 3 , de Subteniente de la tercera 
com pañía del batallón de la Guardia civ il.

D. Utpiano Blanco y Casado, Subteniente agregado al 
regim iento de la Corona, núm . 3 , de Subteniente d é la  
sexta compañía del segundo batallón del mismo.

D. Cástor Casanova y R odríguez, sargento prim ero  
del regim iento de España, núm . 5 ,  de Subteniente de 
bandera del primer batallón del del Rey, núm . L°

D. Eduardo Gutiérrez y Bedoya, Subteniente gradua
do del regim iento de la R eina , núm. 2, de Subteniente  
de la segunda com pañía del segundo batallón del mismo 
cuerpo.

D. Agustín Miró y Tordá , Subteniente del regim iento  
de Cuba, núm. 7, de Subteniente de la tercera compañía 
de la segunda sección de Milicias de color.

D. Bías Daioca y Porcu, Subteniente agregado al re
gim iento de la H abana, núm. 6 ,  de Subteniente de la 
cuarta com pañía del segundo batallón del de Cuba, nú
mero 7.D. Ambrosio Vidaurreta y Luqmn, sargento prim ero  
del batallón de cazadores de Isabel II, núm . 3, de Subte
niente de la compañía de granaderos del segundo batallón 
del regim iento de la Reina, núm. 2.D. Juan González y Puentes, Subteniente del reg i
m iento de Cuba, núm . 7, de Subteniente de la quinta com
pañía de la segunda sección de Milicias de color.

D. Anacleto Perez y Moreno, Subteniente agregado al 
regim iento de España, núm . 5 , de Subteniente de la se
gunda com pañía del segundo batallón del de C uba, nú
mero 7.

D. Francisco López v G onzález, Subteniente del regi
m iento de Cuba, n ú m / 7, de Subteniente de la novrna  
compañía de la primera sección de Milicias de color.

D. Faustino González y Guardado, sargento primero

del regimiento de Nápoles, núm. 4, de Subteniente de la quinta compañía del primer batallón del de Cuba, nú
mero 7.

Relación de los individuos á quienes S . M .r por  
Real órden de 46 de Julio de 4860¿concede p la 
zas de Cadetes aspirantes á ingreso en el Colegio 
de Infan tería , con expresión de las cuotas que 
han de satisfacer por asistencias durante su per
manencia en el establecimiento.

Números Cuotas,de la —escala NOMBRES.general. Rs. vn.

51 D. Ramón Dualde y Furío.. 8
52 D. Leopoldo González y L e m u s .. . . . .  3
53 D. César Ordax y UiTengochea . .... 8
54 D. Rafael Muñoz y Barreda.................. .. 4
55 D. Luís Llanos y B aeza ......................  8
56 D. Lilis Fábregas y L a u ret.. . . . . . . . .  8
57 D. Casimiro Chirivilla y  F ernandis.. .  3
53 D. Carlos Mac-Mahon y C hiques  4
59 D. José Cabo y del S olar..................... 8
60 D. José Tresguerras y  Abelo............. 8
61 D. Carlos Navarro y  V ires    8
62 D. Narciso Onelhi y  Z u ñ ig a ............ 4
63 D. Ildefonso Izquierdo y R u b io   8
64 I). Luis Girón y Aragón ............  6
65 D. Julián Serrano y E eharri   3
66 D. José Bruno y Verner . . . . . . _ 4
67 D. Fernando Palacios y Lorenzo  »
68 D. Antonio Aladro y Garrido............ 8
69 D. Eduardo Estevez y Peñaranda  3
70 D. Gaspar Madan y G u e z a la ............  8
71 D. Miguel Ruiz y L an riñ a .  ..................  3
72 D. Víctor Girón y Mendez.................. 4
73 D. Lucio Campano y N u in ................ 3
74 D. Pedro Mata y  V illalobos..............   8
75 D. Inocente Escobar y  L ópez........... 8
76 D. Angel Salado y R ic o .  .................  4
77 D. Fernando Alabau y  G arrido  »
78 D. Alberto Morales y Bernard........   8
79 D. Antonio Ortiz y P u e r t o . . . .__    8
80 D. Rafael Casas y P a v ó n .  ....................  8
81 D. José Berdú y G rehe.........................  3
82 D. Fortunato Manso Q uevedo  8
83 D. Juan Puned y  Bofarull...................... .. 8
84 D. Antonio Rosal y Vázquez............. 8
86 D. HonoraUrArce'v A lm arzá 7 . .  " 3
87 D. José Careaga y Sánchez............... 3
88 D. Miguel Gómez y Rodríguez  8
89 D. Sixto Sánchez y de V al...............  4
90 D. Francisco Leguey y  S a n z . . . .... S
91 D. Antonio Jerez y F ernan d ez  8
92 D. José Ríos y  B u tr ó n .  .............  4
93 D. Fermín Alcaide y M onlova. . ¿ . 4
94 D. A gustín Gómez Guijarro y Bernad. »
95 D. Leonardo Larios y  Martin............. 8
96 D. Cándido G onzález de Castro y  Mo

r a le s ......................    8
97 D. Agustin Valero y Freuller..........  8
98 D. Enrique Vaquerizas y  P e l á e z . . . . . .  4
99 D. Eduardo Rodríguez y O choa  6

4 00 D. José Silva y Barreiro......................... 8
404 D. Francisco Bartou y  León  ...........  8
402 D. Manuel Moreno y Sataella ...........  8
4 03 D. Mariano Aparici y A lguer........... 8
404 D. Ramón Cueto y G onzález........... 4
4 05 D. Ricardo García y  Gam arra........... 3
406 D. Eduardo Carbajo y G rija lb o .. . . . .  3
4 07 D. Eduardo Eiros y  P u ig . .  ..................... 8
4 08 D. Antolin Prados y G óm ez   3
109 D. Rafael Vasallo y R oselló...............  8
410 D. Leonardo Hernández y M u r... . . . .  3
414 D. Baldomero Sáez y R am írez...............  8
412 D. Enrique Mena y  B rendo................. .... 8
4 13 D. Pedro Valenzuela y M artin........  3
114 D. Benigno Díaz y Diez......................  4
115 D. Angel Rodríguez y S án ch ez.............  8
116 D. Luis Esteve y Vallano .............. 3
117 D. Enrique Borras y Magoiña........... 8
418 D. Eduardo Rivadeneira y Q u iro g a ... 8
119 D. Eduardo Rodríguez y V udiano------ 8
120 D. Diego Gómez y  Martínez.............  8
121 D. Antonio Gómez y M artínez......... 8
122 D. José Ganancias y García...............  8
4 23 D. Sixto Moreno y A lonso   8
124 D. Ramón Ramírez y  C hulian    8
125 D. Daniel Herrero y C abello.............  8
126 D. Francisco Camarasa y Casado.. . . . . .  »
4 27 D. José Jiménez Pajarero y T o p e te ... .  8
4 28 D. Sotero Diaz y G uzm án..................  8
4 29 D. Luis Trujillo Jim énez y P ajarero... 8
430 D. Joaquín Beniiez y T orrem och a.. . .  8
4 3 4 D. Tomás García Cerunda y R am os.. 3
432 D. Manuel Llevart y  Boronet.................. 8
433 D. José Ferrer y  M artinéz.................  3
434 D. Andrés Torralva y  Sánchez...............  3
135 D. Julián Romillo y  Cruz de Pereda.. 8
436 D. Jorge Reboult y  B alite..................  3
137 D. Fernando Serrano y M artínez..........  8
4 38 D. José Alcolea y A n drés   8
4 39 D. Enrique Salvayo y Calhente.............  8
4 40 D. Fernando Gobernado y  F ed er ico .. 3
141 D. Fernando Luque y P atiño ........... 8
142 D. Julio Zabaléta é Uarzarraga,.............. 8
4 43 D. Ricardo Aroca y  C ruz..................  3
144 D. José García y A lp u en te................ 3
4 45 D. Fernando Blanco y Z ulaibar.............  8
146 D. Luis Ochoa y G aliano.................... 8
4 47 D. Juan Armiju y  Soldado.................  8
148 D. Manuel Rodríguez y Ramos...............  8
4 49 D. W enceslao Macías y R o d r íg u e z ... 4150 D. Cristóhal Núñez Corneio v P er is ... 8

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cumpli
m iento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en primera y única instancia 
pende en el Consejo de Estado entre p a rte s , de la 
una D. José Luis Millan, Oficial primero cesante de 
Gobiernos civiles, demandante , y de la otra la Ad
ministración general de Estado, demandada , re 
presentada por mi Fiscal, sobre mejora de clasifica
ción :

Visto :Visto el expediente gubernativo, del que resulta 
que por Real órden de ‘24 de Diciembre de 4833 fué 
nombrado D. José Luis Millan, Oficial cuarto segun
do de la Secretaría de la Subdelegacion de Fomento 
de Cádiz, y tomó posesionen 14 de Febrero de 4834:

Que por otra de 4 2 de Diciembre del mismo año 
fué ascendido á la plaza de Oficial cuarto primero de

aquel Gobierno civil, y por otras de 14 y 26 de No
viem bre de 4835 y 12 de Octubre de 4836 á las de 
Oficial tercero segundo, tercero primero y segundo 
de ia  misma dependencia, quedando cesante m  
de Mayo de 1838: ' .Que por la Junta provincial de Gobierno de Cá
diz se le nombró en 22 de Setiembre de 4 840 Oficial 
primero de la Jefatura política de aquella provincia, 
continuando después en destinos de igual clase en 
los Gobiernos civiles de otras provincias por virtud 
de Reales nombramientos hasta su última cesantía, 
verificada en 28 de Noviembre de 4847, y resultán
dole un total de 19 años, dos meses y nueve dias de servicios prestados, con inclusión del aborto de 40 
añ o s , cuatro meses y 14 dias como Miliciano Nacio
nal condecorado con el diploma de la cruz de Cádiz: 

Qué en 20 de Noviembre de 4857 acudió Millan 
al Ministerio dé Hacienda exponiendo que á pesar 
de haber solicitado su jubilación en 15 de Octubre 
de 4853, no había podido obtenerla hasta aquella 
fecha, porque la Junta de Clases pasivas, apoyándose 
en la órden de la Regencia de 24 de Marzo de 1842, 
no quería considerar con derechos pasivos á los em 
pleados de la carrera administrativa, y solicitó que se 
ordenara á la Junta,que le clasificase con arreglo á 
los documentos que tenia presentados:

Que pedido informe á la expresada Ju n ta , lo 
evacuó en 22 de Diciembre siguiente, manifestando 
que Millan había servido solamente en la carrera gu
bernativa é ingresado en ella en 4833, desde cuya 
fecha se hallaban en suspenso los derechos pasivos ae 
aquellos em pleados, con arregló á lo prescrito en ía 
Real órden de 29 de Abril de 4836, y en la de la Re
gencia del Reino de 21 de Marzo de 4842; y como no 
trajese derechos adquiridos de otra carrera á su in
greso en la gubernativa , habia acordado en sesión de 
11 de dicho mes que en su actual situación carecía 
el recurrente de goce pasivo:

Que en su consecuencia se dictó la Real órden re
clamada de 24 de Febrero de 4858 , por la c u a l , de 
conformidad con lo expuesto por la Asesoría general 
de dicho Minister¡o, se desestimó la solicitud del in
teresado y confirmó el referido acuerdo:

Visto el recurso interpuesto por D. José Luis Mi
lla n por la vía contenciosa pretendiendo que se de je 
sin electo la mencionada Real órden como contraria 
á la ley de 26 de Mayo de 4835 , y que se le conceda

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, con 
la solicitud de que se declare válida y subsistente la 
Real órden reclamada:Visto el de la parte recurrente de 7 de Diciembre 
de 4859, en que alegando que habiendo sido agra
ciado por la disposición de las Cortes de 4823; como 
Miliciano Nacional que defendió non las armas en la 
mano hasta el último momento el sistema constitucio
nal , con el distintivo y carácter de Subteniente de 
ejército, habia adquirido los mismos derechos que los 
demás m ilitares, y tenia por ello el abono del doble 
tiempo de servicio, según lo acreditaba con la hoja 
formada por la Capitanía general de A ndalucía , y 
que acompañó al escrito, la cual no habia podido 
obtener ántes de expedirse la Real órden que mo
tivaba el recurso , en cuya virtud  pidió se m andase 
un ir ai expediente para que en su vista se hiciese 
la declaración que tenia solicitada :

Visto el escrito de la misma parte de 45 de di
cho mes con la pretensión de que, toda vez que ni 
el Ministerio de Hacienda ni la Junta de Clases pa
sivas, ante quien alegó este servicio, habia visto 
aquel docum ento, se mandase qué con suspensión 
de todo procedimiento volviera el expediente á la 
citada Junta á fin de que reform ara en v irtud  del 
mismo su acuerdo negativo :

Vistas las contestaciones de mi Fiscal, consiguien
tes á la comunicación que se le mandó dar de los 
escritos anteriores, en la prim era de las cuales, si 
bien no se oponía en cuanto al prim er extremo á Jos 
deseos de Millan en beneficio de la b revedad , repro
dujo en la segunda, por lo respectivo ai segundo ex
tremo pretendido de contrario, lo propuesto en su 
escrito de contestación á la dem anda , por cuanto la 
apelación en cuya virtud habia pasado el negocio al 
Consejo de Estado no podia extenderse á un p a r
ticular sobre el cual no m ediaba decisión guberna
tiva , sin perjuicio del derecho del interesado á pro
mover en dicha via nueva resolución acerca de d i
cho extrem o:Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del 
propio Consejo de 28 de Febrero último acordando 
que no habia lugar á unir á los autos el documento 
en cuestión, el cual se devolviese al interesado para 
los usos que le conviniesen :

Vista la Real órden de 29 de Abril de 4836: 
Considerando que la Administración contenciosa, 

tratándose de una Real órden general cemo la cita
da de 29 de Abril de 4836, expedida por el compe
tente Ministerio, tiene que limitarse á fijar su inteli
gencia y aplicarla á los casos que ocurran:

Considerando que si bien en dicha Real órden se 
declaró á los empleados de Real nombramiento de 
los Gobiernos civiles con derecho á jubilaciones y 
cesantías, se dejaron en suspenso por la misma los 
efectos de esta declaración hasta la aprobación de las 
Cortes, que aun no ha recaído;Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; Doti 
Domingo Ruiz de 1a Vega , D. Facundo In fan te , Don 
Andrés García Camba, el Conde de Clonard  ̂D. Joa
quín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. francisco 
Tames Hevia, D. José Gaveda, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, 
D. José Antonio O lañeta, D. Serafín Estébanez Cal
derón , D. Antonio Escudero, D. Diego López Balles
teros, D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de la Serna, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Conde de Tor- 
re-M arin, el Marqués de Valgornera, D. Manuel de 
Guillamas v D. Cirilo A lvarez,

Vengo én absolver á la Administración de la de
m anda de estos autos, y en confirm ar la Real órden 
reclam ada por ella.Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos sesenta.— Está rubricado de la Real m a n o .=  
El Ministro de la Gobernación , José de Posada Her
rera.»Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose cel brando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final én la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 28 do Junio de 4860 .= Juan  Sunvé.



DIRECCION GENERAL DE ORRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRILES DE ALCAZAR DE SAN JUAN A CIUDAD-REAL. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ALMAlvr^

SECCION DE ALCAZAR DE SAN JUAN A CIUDAD-REAL,—LONGITUD 112 KILOMETROS 466.

’ ' EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre del año actual.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA T ACCESORIOS.

Trozos

EN CONSTRUC
CION. CONCLUIDA.

PUENTES Y VIA
DUCTOS.

PONTONES
aiO D ES

Y PASOS S U P E -  
É INFERIODES,

ALCANTARILLAS, TA* 
JE AS, CAÑOS Y SI =  

FON ES.

UALASTRi. TRAVIESAS. BARRAS CARRILES. MUELLES
CUBIERTOS.

MUELLES
DESCUBIERTOS.

APARTADEROS. PASOS DE nivel.
Bí«ÍIT0j
*

en que se 
trabaja.

En cons
trucción.

Con
cluido,

En cons
trucción. Concluido,

En cons- 
trunnimu Concluido,

PRIMERA CAPA. SECUNDA CAPA, Acopiadas, Colocadas, A c o p ia d a s Colocadas, En cons
trucción.

En conS' 
truccion.

Con
cluidos.

En cons
trucción. Concluidos En cons

trucción.
Con*

cluidos.

C0Î D0S.

Kilórns. Metros. Kildras. Metros. Núm. Núm. Núm. yN úm . Núm- Núm. Kilóma Metro?. Kilóms. Metros. Núm. Núm. Núm.
rf.'. . ' -V. |

KiL Mets. Núm, Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm.

En fin del anterior. 
Durante el actual.

1.° 
2.° y 3.ó

4
40

210 
687

48 : 
40

::m
68

1
4 ■

»
'"»

• 4 - »
■' 1

44
3

43
22

13
21

200
700 45

960
709

20,300 
18.400  '

23.333
8.079

M 0'
9 4 0 ’

20 » 
16 469

»
,1 • 2

»
4

»
1

*
43

10
15

¡
1

Hasta la fech a ... . 1.°, 2 .a y  3.° 44 897 88 236 2 - . » 6 1 41 35 ” '34̂ 900 46 669 1.900 '-31,419- ,1V180 1 36 469 " T  l ; |  ̂ 2 4 4 43 2o 1

EDIFICIOS DI ATERI AL RXÓVXL

k'-JL.-. .

iSE H.AN OCUPADO DIARIAMENTE VOK TÉRjMI?Io SLEDI0. ^

CASAS DE¡ GUARDA. ESTACIONES. MÁQUINAS LOCOMOTORAS, WAGONES PARA MERCANCÍAS Y GANADOS; w a g o n e s .
Jornaleros. Caballerías. Wagones.

$: --y

Carros.

En construcción. Concluidas. En construcción, Concluidas. Desarmadas. Armadas.
TENDERS.

Cubiertos. D escubiertos. Furgones. Para frutas. ; — . ' —

Número, Número, Numeró. Numero. Número. Número. Número, Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

E(i fin Bel anterior............
Durante el actúaj............. ..

15
9

»
9

4
r

»
1

20
n

»
»

20 1
» ‘ ;

96
»

90
»

10 v 5
»

i. ‘ 4.938 411 35 51

Hasta la fecha., . 24 Q í) 4 20 oí A 96 90 10 5y o »
1

20

OBSERyAClONES. Bu el puente del Záncara en construcciocf falta poner el encachado; y el del Azuél está construido hasta el arranque de la bóveda. , . . , , „ , ^
A los pontones del Guadiana y el Prior les falta los pretiles y el encachado. A los de la madre vieja del Azuél y el del Charco-amargo les falta , al primero colocar las formas de h ie rro , y  ai segundo concluir de echar la ultima capa d f  hpnn  gon.
De las alcantarillas que figuran aquí construidas, dos lo estaban anteriormente; en una de ellas han tirado la'bóveda, han puesto tres hiladas de ladrillo sobre el arranque, colocado la imposta de sillería y;ha quedado abierta, ue las que hay en construcción, cuatro 

tienen abierta la excavación para los cimientos y preparados ios materiales. t . . , . /
De )as~tajeas conc 1 uidas, cinco lo estaban anteriorm ente; á otra se le ha colocado la im posta, haciéndose otra de nuevo. De las en construcción, á dos les falta el encachado, y las restantes tienen abiertas las zanjas y acopiados les materiales.
A las casillas construidas les falta el pozo. De las en construcción, á ocho les falta pintar puertas y ventanas; á una ponérselas, y las restantes las están retejando.
h a  estación de Argaai3Silía está concluida. Eñ Ja de Manzanares se trabaja en el edificio destinado a fonda y otras dependencias. La de Daimiel tiene construido hasta el arranque de los arcos de las puertas y ventanas.
El muelle descubierto concluido es el de Manzanares. De los dos de Daimiel falta cubrir uno.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado \.°

En cumplimiento de lo mandado en Real orden fe 
cha 1,1 del actual, debe pro^eeise ,por.concurso, entre 1c 
individuos que de la ciase de Oficiales en todos sus dife 
rentes grados se hallen ai servicio de las Bibliotecas pú 
blicás.del reino, ja última plaza de Bibliotecario de ter 
cer grado deí cuerpo facultativo ele Archiveros-Bibliote 
car ios.

La Junta superior directiva del ramo hará la ¿Éro- 
puesta al Gobierno de S. M., sin ser necesaria solicitui 
por parte de los interesados.

Si alguno, sin .embargo, quisiere que al tiempo d 
acordarse ;la propuesta se tengan presente méritos su 
yos especiales ó desconocidos, los alegará en solicitui 
<j[ue elevará á esta Dirección general dentro efe 30 días 
á contar desde la publicación dé este anunció en la Ga
ceta.

Madrid 19 de Julio de 1860.—El Director general in 
terino , Aureliano Fernandez-Guerra.

En cumplimiento .eje ,1o mandado en Real órden de H 
del actual, deben proveerse por concurso en el cuerpc 
facultativo de Archiveros-Bibliotecarios las dos últimas

de Ayudantes de tercer grado con destino al ser- 
\reto xre ¿viuiirvus y uotciücr‘Ccíua 'UiVa coiv ci aucicío ouudi
de 6.000 rs. y ventajas de escala.

Los individuos que aspiren á ellas han de reunir 
cualquiera de las d#s condiciones que se expresan á con
tinuación , p u es ,de otro modo np se.dará curso á sus 
solicitudes;

Haber obtenido el título académico de Archivero-Bi
blioteca rio. “ '

$er cesante del ramo de Archivos dependientes de 
esta Dirección general, habiendo servido con bueua nota.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Di
rección en el término de 36 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en Ja Gaceta.

Madrid ¿19 de Julio de 186,0.==E1 Director general in
terino , Aureliano Fernandez-Guerra.

jF? GÛ P u,nie!lto óe lo mandado en Real órden de 
11 del ac tua l, deben proveerse por concurso en el cuer
po facultativo de Archiveros-Bibliotecarios las tres u lti
mas plazas de Ayudantes de tercer grado con destino al 
servicio de Bibliotecas, dotada cada una con el sueldo 
anual de 6.006 rs. y ventajas de escala.

Los individuos que aspiren á ellas han de reun ir 
cualquiera de las condiciones que ss expresan á conti
nuación , pues de otro modo no se dará curso á sus so
licitudes:

Haber obtenido el título académico de Archivero-Bi
bliotecario.

Ser Licenciado en Letras ántes del 17 de Julio de 1858 
ó después de esta fecha , si hubiese además ganado en la 
Escuela superior de Diplomática un curso* de biblio- 
graii^.

Ser cesante del ramo de Bibliotecas dependientes de 
nota eccion §ei>ei a l , habiendo servido con buena

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicaciou de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 4-9 de Julio de 4860.—El Director general in
terino, Aureliano Fernandez-Guerra.

En cumplimiento de lo mandado en Real órden fecha 
i id e i  actual, deben proveerse por concurso, entre los 
individuos que de la ciase de Ayudantes en todos sus dh
hUrni!? P  s,e ha. en f 1 servicio de los Archivos pú
blicos del remo, las dos ultimas plazas de Oficial de ter-
carios ° cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliote-

La .Junta superior directiva del ramo hará la pro
puesta al Gobierno de S. M., sin ser necesaria solicitud 
por parte de los interesados.

Si alguno, sin embargo, quisiera quo al tiempo de 
acordarse la propuesta se tengan presentes méritos suyos 
especiales ó desconocidos, los alegará en solicitud que 
elevara a esta Dirección general dentro de 30 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 49.de Julio de 4 860.^=El Director general in 
terino , Aureliano Fernandez-Guerra.

En cumplimiento de (o mandado en Real orden fecha 
H del1 actual, deben proveerse por concurso, entre los 
individuos que de la clase de Ayudantes en todos sus di
ferentes grados se hallen al servició de las Bibliotecas pú
blicas del reino, las dos últimas plazas de Oficial de ter- 
per grado del cuerpo facultativo de ArchiVeros-Biblio- 
tecanos.
i .  suR?ri5 r del ñamo hará la propues-
parte de lo! in tetsádtV  ^  ^  neCeSar¡a Sülicitud Por

S í  d desconocidos, los alegará en solicitud 
eleva i a a esta Dirección .general dentro de 30 dias á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta
ferine i  1 ?■de J “ lio de <860.--El Director general úi- 
tormo, Aureliano Fernandez-Guerra.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Negociado 3.°

El Excmo. Sr. Ministro interino de la Gobernación me 
dice en Real órden de 17 del actual lo que sigue-:

«limo. S r .: Declarado puerto de segunda clase el de 
Sanlúcar de Bairameda por Real decreto fecha 6 del mes 
últim o, la Reina  (Q. D. G .) se fia servido disponer que
d ad o  i.° de Agosto próximo se sometan en a.quel á la 
visita y demás reglas sanitarias los buques que penetren

en el Guadalquivir, cualquiera que sea el punto de%st 
destino en el mencionado rio.»

Lo que se publica en la Gaceta á fin de que llegue ¡ 
noticia de las personas á quienes pueda interesar el co
nocimiento de esta soberana disposición.

Madrid 20 de Julio de 4860 -=EI Director general, To
más Rodríguez Rubí.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

FARO DE LLANES.

Mar Cantábrico.— Provincia de Oviedo.
Según noticia recibida del Ministerio de Fomente 

por conducto del de Marina, debe encenderse el mencio 
nado faro, recientemente construido, el 30 de Setiembr 
próximo.

Está situado en la punta de San Antonio , costa Su 
de la entrada de la ria de L lanes, 77 brazas distante d 
la extremidad de dicha punta.

Aparato catadióptrico, de sexto órden.
Luz fija blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera ! 

millas. * '
Latitud.... 43°..26’..45” N.
Longitud. 1 ..26 ..4o E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el
nivel medio del m ar.........................  19,56 metros

I d e m  a u D r e  e l  i ü i i c u O .................  q  m .
La torre es de figura octagonal, blanca y unida al 

frente norte de la habitación de los torreros, la cual es 
también blanca.

FARO PROVISIONAL EN LAS BOCAS DEL RIO EBRO.

Mar Mediterráneo.— Provincia de Tarragona.
Según noticia recibida del Ministerio de Fomento, 

por conducto del de Marina, debe encenderse el 15 de 
Setiembre próximo en las bocas del rio Ebro un faro 
provisional, que alumbrará hasta que se termine la cons - 
truccioii de otro definitivo de segundo orden que está 
proyectado.

Se halla situado en el caba Tortosa , que es la ex
tremidad Este de la Isla .Ruda ó Delta del rio ; distan
te de la orilla del mar, por el E. S. E. 84 brazas, v en 
dirección del cabo ó al E. N. E. 2,4 cables.

Aparato catadióptrico de quinto órden.
Luz fija blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera H 

millas.
Latitud ... 40°..43'..00" N.
Longitud. 7 .. 9..10 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el 
nivel del m ar  10,34 metros.

Idem sobre el terreno  9 4̂ id.
La torre es de madera en esqueleto y figura exaso- 

nal. La linterna octagonal cubierta con un casquete es
férico blanco. La casa de los torreros es una barraca cu
bierta de juncos, distante de la torre 10 brazas al
o. s. o.

La luz ilumina un arco de horizonte de 270° com
prendido entre el N. O. y el S. O.

Las demoras son verdaderas.
Madrid 20 de Julio de 1860.=Francisco Chacón

Dirección general de Correos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú

blica subasta el entretenimiento de sillas-correoi 
y cabriolés en que se conduce la correspondencia 
en las lineas generales>

1. El contratista se obligará á entretener por térm i
no de cuatro anos las sillas-correos y cabriolés en que 
se conduce actualmente la correspondencia en las líneas 
generales de Madrid á Córdoba, á la Coruña, á ¡Oviedo
?arn ' T Z> a . P?1* BÚrg°S y por Soria> v de Guadala- jara a Barcelona y demas lineas en que el Gobierno ere-
duccionnV6nienle r exlensivo este método de con-

2.a Se entenderá por entretenimiento de las sillas v 
cabrioles cuantas composturas y reparaciones sean ne
cesarias, sin limitación de ninguna especie, para con
servaras en buen estado de servicio. Comprenderá tam
bién el entretenimiento el almacenaje, alumbrado v en- 
sebanjiento de los carruajes en camino.

3.' Para presentarse como licitador será condición 
precisa haber depositado préviamenle en la Caja eeneral 
de Depósitos 100.000 rs. vn. en metálico, ó su equivalen- 
te en papel de la Deuda del Estado al precio de coti
zación en el dia anterior al del depósito. Este será de
vuelto a los interesados á la condición del remate ex
cepto el que pertenezca al mejor postor, que será rete
nido como fianza hasta la conclusión del contrato.

4. El tipo máximo admisible para la subasta será el 
de 2 reales por legua corrida en las sillas-correos y el 
de un real 50 cénts. por los cabriolés, que es lo que se 
abona actualmente.

5.* Como pudiera suceder que en algunos trayectos 
de térro-carril fueran conducidos dichos carruajes en 
trenes para continuar por camino real desde el punto 
en que termina la vía férrea, nada se-abonará por en -  
tretemmiento en el trayecto'de ferro-carril.

6.a Si por conveniencia del servicio ó por remitirse 
a correspondencia por .el ferro-carril dejasen de correr 

los carruajes en todo o parle de las expresadas líneas el 
contratista no podrá reclamar indemnización de ningu
na clase, teniendo únicamente derecho á percibir lo que 
corresponda por’ las distancias que recorran las sillas 
La liquidación de estos servicios se efectuará con arre
glo a Jas distancias que marcan ios itinerarios de Cor
reos vigentes en la actualidad.

7.a La subasta se anunciará en la Gacela y en el Diario  
de Avisos de esta corte, y en los Boletines oficiales de 
as provincias, y tendrá lugar él dia 31 del corriente á 

la una de la tarde, en el local que ocupa la Dirección ; 
general de Correos, unte el Director general'del ramo, j

con asistencia del Oficial y auxiliar de la Secretarú 
á quienes corresponda en la Dirección el conocimient 
de este asunto, desempeñando el ultimo las funcione 
de Secretario.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrado 
V serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma u 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licitado 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposicio; 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que s 
escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente 
su firma ó de la persona autorizada cuando no sepa .es 
e rib ir: á este pliego sé unirá la carta de pago origina 
que acredite haber hecho el depósito prevenido en 1 
condición 3.a El pliego que contenga la proposición lle
vará en su sobrescrito la palabra Proposición, y el de 1 
firma y domicilio del proponente el lema que se haya fi 
jado al pié de aquella.

9.a Los pliegos con las proposiciones han de queda 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregadas no podrán retirarse,

10. Para extender las proposiciones se observará h 
fórmula siguiente:

«Me obligo A entretener las sillas-correos y cabriolé; 
en que se conduce la correspondencia por las líneas ge
nerales en la cantidad d e   reales...............céntimo;
por legua corrida las sillas-correos, y e n  reales-----
céntimos por igual distancia los cabriolés, con sujecioi: 
al pliego de condiciones aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estoí 
términos ó que contenga modificación ó cláusulas condi-
c l u i i a l e s  s c i  <i üesccliadu. -

11. Abiertos los pliegos y leidos publicam ente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se dará cuenta del expediente al Gobierno!

12. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de hora, pero solo entre los autores de las proposiciones 
que hayan causado el empate.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y el de un testi 
monio legalizado y dos copias simples para la Dirección 
general de Correos.

* i .  El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

4 5. Lo que devengue el rematante por el expresado 
servicio con arreglo al contrato le seiá abonado por 
mensualidades vencidas, en viitud de órden de la Direc
ción general de Correos en la misma forma que actual
mente se efectúa.

Madrid 16 de Julio de 1860.=E 1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts. —3

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Benavente y Orense.
1.a El contratista se obligará á conducir en carruaje 

la correspondencia y periódicos desde Benavente á Orense, 
y vice versa , pasando por los pueblos quo se expresan 
en el itinerario.

2.a La distancia que media entre dichas poblaciones 
se correrá en 25 horas marcadas en el itinerario, sin per
juicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al se r
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 80 rs. vn. por cada media hora* 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores, situadas en los puntos de la línea que de
signen los Administradores de Correos de Orense y Be
navente.

5.a Será obligación del contratista co rrer los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
zeder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcim iento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la A d- 
ninistracion principal de Correos de Orense.

9.* El contrato durará tres años, contados desde el 
lia en que de principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
:omunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
ará el contratista á la Administración principal respec- 
iva á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nieva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
[ue impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga- 
ion de continuar por la tácita tres meses más baicTel 
msmo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne- 
esario variar en p.irle la línea, designada y dirigir la 
orrespondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen- 
i del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
m deiecno a indemnización alguna; pero si las expe- 
iciones se aumentasen ó resultare de la variación am
iento o disminución de distancias, el Gobierno deter- 
nnara el abono o rebaja de la parte correspondiente de 
» asignación a prorala. Si la línea se variase del todo
i contratista deberá contestar, dentro del término de los 
¡> días siguientes al en que se le dé el av iso , si se avie- 
e o no a continuar el servicio por la nueva línea que 
i adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de
s lio  de subastar nuevamente el servicio de que se trata 
i hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno

avisará al contratista con un  mes de anticipación parí

3ue retire el servicio, sin que tenga este derecho á in- 
emnizacion. .
12. La subasta se anunciará en Ja Gacela y Boletir 

' oficial de las provincias de Orense y Zamora y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go 
bernadores.de las mismas y Alcalde de Benavente, asistido? 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos 
el dia 13 de Agosto próximo, á la hora y en el local qu< 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remato sera la cantidafJ 
de 190.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

. 14. Para presentarse como licitador será condición
precisa depositar previamente en las Tesorerías de Ha
cienda de dichas provincias ó en la Administración de 
Rentas de Benavente, como dependencias de la Caja per
nera! de Depósitos , la suma de 16.000 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulosde la Deuda del Estado 
ó acciones de carreteras; la cual, concluido el acto .deí 
rem ate, será devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio a que se obliga bastada con
clusión deí con trato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. ,A cada pro
posición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lem a, el domicilio del pro- 
ponente, y su firma ó ja de persona autorizada cuando 
no sepa escribir: á este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite liabersé beenó él depósito prer 
venido.en Ja condición anterior.. El pliego ;que contenga 
la proposición llevará en su 'sobrescrito  solo la palabra 
Proposición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio a lac io , y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Benavente á Orense y vice versa, por el pre
cio d e .     rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y  leidos públicam enter se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá iiimediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro. j

23. Será requisito indispensable que ios conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condiciones adicionales.

4. Se autoríza la conducción de pasajeros en los car
ruajes que se destinen á este servicio; pero en el concepto I 
de que han de tener un almacén separado y capaz de con- i 
tener con toda seguridad la conespondencia, tanto del 
reino como de América , y sin perjuicio de que en los 
días que el volúmen de esta ultima lo exija se ocupe 
solo con ella el local destinado para los pasajeros, que no 
se perm itirán en este caso.

2.a Se conceden al contratista cuatro meses de té r
mino para montar el servicio en carruaje, cuyo plazo de
berá contarse desde la aprobación.del remate.

Madrid 19 de Julio de 1,860.==r=El Director general de I 
Correos , Mauricio López Roberts.

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 

techa , esta Dirección general ha señalado el dia 17 
del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana 
par.» la adjudicación en pública subasta de las obras deí 
puente provisional de Puentedeume en la carretera de 
primer órden de Betanzos á Jubia, sirviendo de tino en 
el remate la cantidad de 891.814,35 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ñor 
a instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta cortean te  
la Dirección general de Obras públicas , situada en el io- 
ca que ocupa el Ministerio de Fomento, y en la Coruña 
ante el Gobermidor de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto para conocimiento del público .el 
piesupueslo, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 44.000 rs en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
publica al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de .que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrara, únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos dpp<pi' í(oc

la cjtada instrucción; siendo lá primera mejora qn&a 
haga por lo inénos de 1*000 r s . , y las demás á vo. 
Juntad de Jos lieHadorqs siempre, qu(e no bajen de 
reales.

Madrid 46 de Julio de 4860 .=El Director general da 
Obras públicas, José■ Francisco de Üda.

Modelo de proposición.
0. N.N., vecino d e . . . . ,  enterado del anunció publicó 

bon fecha 46 de Julio ú ltim o, y  de las coníficiontey 
requisitos que se ¿exigen para la a d jy d ica ^  pjjbja 
subasta de jas obras del puente pro;visjpnalrde P;¿ep¿. 
deume en la carretera de Betanzos á Jubia, se compri 
mete á tomar á su  cargo la eonstFUocion de las inisiî  
con estricta sujeción A los expresados-requisitos ycof. 
diciones, por la cantidad d e . . . . .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ¿i¿ ; 
jorando lisa y llanamente e l  tipo fijado; pero adviríü 
do que será desechada toda propuesta en que np se  ̂q 
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra.jw ¡j 
la que se compromete el proponente á la éjecuciondélr j 
obras.] |

(fecha y firma del propoqente.) |

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 48 ikí 
corriente, esta Dirección general ha señalado oí ¡dia II 
Je Agosto próxiqm, á las doce de su mafiapa, para) 
adjudicación en pública subasta de las obras de la é  
retera de segundo órden de Cádiz á San Roque, .coto 
presupuesto asciende á 5.614.944 rs.

La subasta ^é célebrará en los términos prevenida * 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en e$(a cotífl 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada i  
M local que ocupa el Ministerio de ^Fomento, y enf 
Cádiz ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico los planos, presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 280.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por M  res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que nojp,tu
vieren al de su cotización en la Bolsa él día anterior ál 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento .que acredite haber realizado el ¿te* 
pósito del modo que previene la i-eferida instryccio.n.

En el caso de que resultasen dos ó más proposición» 
iguales se  celebrará, únicamente entre sus autores, Búa 
segunda licitación abierta en los términos pnescnitosjW 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejoia 
que se haga por lo ménos de 28.000 rs., quedando las 
jemas á voluntad de los licitadores siempre que no'ba
len de 2.000 reales.

Madrid 1,9 de Julio de !86ü.=El Director general 
Obi ■as públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del .anuneío•P11- 

blicado con fecha 19 de Julio último, y de lascooí$Í0* 
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en: 
pública subasta de las obras de la carretera de segundo 
árden de Qádiz á San Roque, se comp^^^te á ¡tpitnara 
su cargo dichas obras, con estricta sujeción á Jos expre
sados requisitos y condiciones , por la cantidad de.. - 

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo o 
iorando lisa y llanamente el ¿tipo fijado Lpero aÚúMHP1 
jue será desechada toda propuesta en que no se 
>e determinadamente la cantidad, escrita en letra,F 
a que se compromete el pro ponente á la .ejecttca® “ 
as obras.)

(Fecha y firma del proponénte ).

En virtud de lo dispuesto por Real órden 4$ 1 
corriente, esta Dirección general ha señalado 
24 de Agosto próximo, á las doce de su mañana^F8 
la adjudicación en pública subasta de las obras W g  
;uatro primeros trozos de la carretera de segundo 
ie Reus á Fraga, cuyo presupuesto asciende á la cáflH03 
Je 3.705.435 rs. aúJ

La subasta se celebrará en los términos ,preveip;
Dor la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en est? 
inte la Dirección general de Obras públicas, 1
ú local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
;ona ante el Gobernador de la provincia, haJlúfi^^S 
»no y otro punto de manifiesto para conocimiento , 
íúblico los planos, presupuesto y condiciones 
ivas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en 
.ados, arreglándose exactamente al adjunto 
la caritidad que ha de consignarse préviai^P^ 
garantía para tomar parte en esta subasta 
185.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, 
efectos de la Deuda* pública al tipo que Jes está 
por las respectiyas disposiciones vigentes, y ^  ^ á l  
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an’frl0[¡ê  
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
go el documento que apredite haber realizado el 
del modo que previene la referida instrucción,

]En el caso de que resultasen dos ó más prop^c,a 
iguales se celebrará, únicamente entre sus auíont»  ̂
segunda licitación abierta en los términos prescrú^g 
la citada instrucción ; advirtiendo que la primera ni j ¿ 
admisible será de 18.000 rs . , quedando las demás -rjjj 
1 untad de los licitadores, con tal que no b̂ jen 
reales. .

Madrid 19 de Julio de 4860.=.E1 Director general 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , enterado délánuncipft?

bhcado con fecha 19 de Julio de dicho año, y de 
cionesy requisitos que se exigen para la adjudiwciPU; 
publica subasta de las obras de los cuatro primero^
tos de la carretera de segundo órden de Rcus a f  ^
se compromete á tomar á su cargo dichas obras» 
astricta sujeción á los expresados requisitos y
íes, por la cantidad de...........  , ei0-

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o m j



randtr lisa y llan am en te  el tipo  fijad o ; p e r o a d  v irtiendo  
que será  dem ediada toda p ro p u esta  en  que^ no se expitese 
d e te rm in ad am en te  la can tid ad , escrita  en  le tra , por la 
q u e  se com prom ete el p roponen  te á la ejecución de das obras.) >

1'(Fécha y  f irm a d e l p ro p o n en te .) *

Gobierno de la provincia de Madrid.
El -día 31 de Agosto próxim o, á las tres  de la tárde» 

te n d rán  efecto an te  la com isión dé Hacienda de la Ju n ta  
de cárceles, en  la sala de sesiones de este G o b ie rn o .d e : 
p rov inc ia , las subastáis para re m a ta r  en  ril tnéjjor p ó s ío r  
las raciones de m enestra  p a ra  los ran ch o s de  lo s  presos 
y  p re sas  pobres de las cárceles de esta c ó r te ,  y  la del 
aceite y  jabó n  necesarios para el a lum brado  de los e ? ta - : 
b lecim ientos y  lavado de la s  ropas, todo con sujeción á * 
los pliegos de condiciones que se in se rta n  á cóníli- n u ac ion .

M adrid 23 de Julio  de d860.==±El-Marqués de la Vega ; d e  A rm ijo.

Pliego de condicióneos bajo el cual la Punta de cárce les de esta corte saca á pública subasta el sumi
nistro délas raciones de m enes^apara los presos t * y presas pobres de las cárceles de esta capital.

_ 1 4 La cón tra ta  em pezará  á reg ir el dia 4.* de O ctu
b re  próxim o, y tériiiinar'á en  ,30 de S e tiem b re  de 4 861 ..

2. El co n tra tis ta  e s ta rá  obligado á su m in is tra r  d ia -  
Tiéntenle¡ las racionéis de m enestra y su  condim ento  y

oó en férm erja , para el alim ento  de los .presos pobres < 
l í e  cárceles, según  el pedido q u e  se b ag a  .por la.pebsoná destinádá al éfedfco.

3.a Las raciones que sé su m in is tre n  b a o  de consistir 
en dos m enestras, que se d is tr ib u irá n  u n a  p o r la m a ñ a -  > 
na y o tra  p o r la t a r d e eb ;iá  iforma sig u ien te  :

v domingos. ]

Por la mañana.
T res onzas dé ju d ías .
C u a tro  id. de pata tas.
Seis adarm es fie tocino.

* Por la tarde.
Úna y  m ediá ótízas de garbanzos.
U na y  media.id3é«jM í(ía/S.
Dos id. de arroz .
Seis adarm es dp tocino.

Para cada 60 plazas,
Ci neo cu á r  leropes d e s q l ,
M éd ia ítb jra  de p im entón.
C uatro  cab ezas de ajos.
Dos cebollas.

LUNES }} MIERCOLES Y VIERNES.
Por la mañána.

T res onzas de ju d ía s . "
;Qpatro id . de pata tas.
Seis* ad a rm e s  d e  tocino.

Por la tarde.
T res o n z a s g a r b a n z o s .Dos Id . d e  a rró z . •  ̂ . f,;: ' '
Seis, adattm és dé tócihó.

-•y  P a ra  cada ^ p i u s a s i
¿  * Cinco Cuartél*oiies d e  sá!.  ̂ ^

Media 1 ib r a d e  ̂ piulen ton.
C u a tro  cabezas d b  ajós. '
Dos cebollas. 1 ^

,: JÜRV*S TUSÁBALOS.
P o r la mañana.

Ocho onzas de pata tas.
U pa;y inedia d e  arroz . ^ -
Seis ad a rm es de tocino. -i

! Por la tarde. ,
T re s  onzas de ju d ías . . í; i
Seis id. de pata tas.
Seis adarm es de tocjno¿ -

‘ Pardeada tú  plazas.

Cinco cu a rte ro n es  de  sal.. ; í >
Media l ib ra d e p im e ii to n .  y v  v -.-r:.
Cuatro cabezas de ájoSi
Dos cebollas. r  ; /
Se considera  copm p arte  d e  es tás  .raciones e l co m 

b u s tib le  q u e  sea necesa rio  Pá.ra su b u e n a  cocción , que 
ha cié se r  precjsarueuite x a rb o p  de^eneina y sin p a r te  al
g u n a  de cisco, y1as ra e jo n e sd e  enferm ería  que po r té r -  
triinó inedio podrán g rad u arse  en 16 d iarias, y c o n s is tí- 
p á ii eu. niedia lib ra  d e  ca r pero , .dos onzas de garbanzos 
y una dé tocino, con  m edia d e  saí, toejo de/buena calidad, 
y  adem ás arro b a  y m ed ia  de ca rb ó n  p ara  la cqcgíoij de 
estas y pr.eparacion d e  m edicam entos, d is trib u id as u n a  

¿arroba en  la  dé m ujeres y  m edia qn  la de Villa.
4* . Al fijar el p roponen  te el .precio d e  eada r a c ió n , 

te n d rá  en  ó uen ta q u e  están  com prendidos en  ella iodos 
los artícu los ao te rjp rm en te  u^eimionadas, y  q u e  no se 
h a rá  áboup  álgubo  p or separado.

5 /  Las legum bres que su m in is tre  b a n  de ser de la 
^ é j o r ' ' ;cachura« 'tá!na% ' reg u lar en su clase , s in  m ezcla 

a lgu n a  ni avería de p in g u iia -esp ec ie , y  en todo confor
me i  las m uestras q u e  f ian  de, presenta* se con arreg lo  á 
la condición 15. :

b /  Él E xcóiq. S r. P residen te de la Ju n ta , y  en  su  de- 
legaqion la persona que designe., ó e l Si?. Vocal de turno, 
ex am in arán  y  probarán  siem pre q u e  así lo estim en con
v en ien te  las legum bres q u e  com ponen las com idas de 
Ies presos; en  su  defecto lo h a rá  el encargado de la Ju n - 
ta L y  én el caso cto que cua lqu iera  de los m encionados 
señores encontrasen  ser de. m ala calidad ,.,así en  cru d o  
com ó¡en condim ento , podrán, p rev io  reconocim ien to  de 
p eritos nom brados por am bas p a r te s , y  de u n  tercero  
si no hu b iese  avenencia ó conform idad , qu e  lo ^ e rá  por 
el Exorno. Sr. P residente, o rdenar, b ien  la reposición de 
o tras  legum bres d e  m ejor clase, ó b ien  m andar poner 
q t r p r a u c lm ^ ^  d e  e s te  en  cuen ta  del
co n tra tis ta , é Im ponerle la m u lta  correspond ien te  según 
la sigu ien te  condición. '

7 .a Por la m ala  calidad de Jas especies q u e  su m in is 
tre , el re tra so  de en v ia rla s  á su  debido tiempo ó d iferen 
cia en  el ta m a ñ o , clase v cochura  de la s  legum bres que 
com o m u estra  haya p resen tado  el co n tra tis ta , su frirá  este 
u n a  m ulta d e  500 por la p rim era  v e z , LOCO p o r la 
segunda y 4 .660 por la te rcera  y  últim a , pues de verifi
ca rse  esta p o d rá  ia Ju n ta  d e lib e ra r  si h á  lu g ar á la r e s 
cisión del co n tra to , cu y a  Jaita de cu m p lim ien to  p u ed e  
orig inar m ales de tra sc en d en c ia , y en  este caso se saca
rá  á la q u ieb ra .

8 /  Él con tra tista  h a  de m an ten er constan tem en te  u n  
repuesto  su ficien te al su m in istro  de u n  m es, tom ando 
por tipo á este efecto el d e  900 á 4.000 raciones d ia r ia s  
cón objeto de que la Ju n ta  ó cu a lqu iera  d e  su s  in d iv í -  

y  ad em ás la p erso n a  designada^per el S r . P re s i
dente , pueda inspeccionar cuando  le parezca su  b u en a  
calidad, y  p ara  ello-se fa tib ia rá  e n  cu a lq u iera  de los dos 
establecim ientos el co rresp o n d ien te  lo c a l , siendo d e  su  
cuenta la p reparación  de é l ;  este rep uesto  le serv irá  de 
danza, y  el encargado  de la Ju n ta  q u ed a responsab le  de 
qué exista constan tem ente.
r 9.4 E stará obligado el con tratista  á hacer la en treg a  
d é la s  raciones den tro  de los establecim ientos con  la d e
bida an ticipación  á la persona encargada po r la Ju n ta , 
quien p resenc iará  su  peso al tiem po d e en treg a rla s  á los 
pócineros p ara  ex am in ar su cantidad y calidad.

10. Solo en el caso de que a lguna vez se alterase el 
a lim ento de los presos p o r disposición su p e r io r , podrá el 
p ro v e ed o r , p rev ia  la com petente justificación , re c la m a r  
los p e rju ic io s  q u e  se le orig inen , a u n q u e  s in  su sp en d er 
ppr m otivo alguno el su m in istro  q u e  se le prevenga h a 
cer; m as si, p o r  é lc o n tra rio , tuviesen m enos coste las e s 
pecies que e n tr e g u é , la Ju n ta  tend rá  Opción á u n a  reb a
jé  g radual en el precio de las rac io n es, oyendo al con
tra tis ta  en  ju s ta  defensa de su s  in tereses.

11. El impór te .dé las raciones qu e  su m in is tre  el con
tra tis ta , se abonará por m ensualidades vencidas y  en 
v irtu d  deí correspond ien te lib ram ien íó  que se le expedi
rá  p revia liquidación que ha de form ar del n ú m ero  de 
rácíones su m in is tra d a s , á cuyo fin p resen ta rá  o p o rtu n a
m ente un a  relación del su m in is tro  practicado , visada por 
el S r. V ocal-Contador ele la Jun ta.

12. Si las faltas com etidas p o r el co n tra tis ta  d e q u e  
h ab lan  las condiciones o.4 y 7..* obligasen á la Ju n ta  á 
aco rdar la rescisión  del contrato , p erd erá  el depósito que 
le sirv ió  de fianza p o r  no cu m p lir con la obligación co n 
traída.13. Para presentarse, como lieitadoT: en  la subasta ha 
de hacerse p rev ia d iente u n  depósito d é  4.000 rs. vn . en 
m etálico y m u estra s  de todos los artícu los que deben su
m in istra rse . ■

44. El indicado depósito se h ará  en  la Caja genera l de 
s  m ism os, retirándolo  jos interesados luego de te rm i-  

l? do el acto del rem ate, á excepción dei que corresponda 
n a q u el á q u ien  se ad judique la subasta, que se re ten d rá  
á . a a  q ue e l  encargado  d e  la Ju n ta  d é  conocim iento de 
hast rse en treg ad o  el repuesto  de q u e  habla la co n d i-  
haila g.4

46. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cen ad o s y  
se en treg a rán  con m uestras de todos los artículos inedia 
hoVa án tes del acto del rem a te , y no podrán adm itirse 
m ás n i re tira rse  las en tregadas después de empezado’ el acto.

-P ata  extenderlas se observará la fórm ula sigu ien te: 
«Me conform o en h acer un  sum in istro  de m enestra pa

r a d o s  presos y  presas de las cárceles de esta c a p ita l, b a 
jo  las condiciones expresadas en el pliego form ulado por 
la J u n ta  de cárceles y  seg u n d as adjuntas m uestras, p o r
el precio d e  cén tim os cada ración , y para a seg u ra r
esta proposición p re se n tó la  certificación que acred ita  
h a b e r  hecho el depósito que se exige en  la condición 13;

(Fecha y  firm a.)»
_  Toda proposición que no se halle, redactada en estos 

té rm in o s , y  a la cual no .se acom pañe el docum ento del 
depósito p ré v io , ó q ue, tenga cláusu las condicionales ó ; 
ex c lu siv as, será declarada n u la ,  ó como no hecha para r 
el acto del rem ate.

16. La subasta se verificará el dia 31 de Agosto p róx i
mo á las ti’es de la ta rd e , an te  la com isión de H acienda 
d é la  Ju n ta  de  c á rc e le s , en la sala de sesiones dei Go
b ie rn o  de prov incia.

Se procederá á ja lectura del p resen te pliego de con
d ic io n e s , y en seguida á la de los q u e  contengan las 
proposiciones p resen tadas. Si hubiese dos ó m ás propo
siciones iguales , se ab r irá  licitación por espacio de 15 
m inutos é n tre  los in teresados en ellas.
" D eclaradó p o r el Sr. Presidente cuál sea el m ejor pos
to r  p a ra  la s u b a s ta , r e tira rá n  los dem ás sus depósitos, 
y  u n a  vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
del rem ate , no se adm itirá  proposición alguna so b re  me
jo ra  de precio por ventajosa que fuere .

17. Él rem ate no tendrá  efecto hasta que obtenga la 
aprobación su p erio r.

18. F in a lm e n te , será de cu en ta  del co n tra tis ta  el im 
porte de esc ritu ra , papel sellado y dos copias.

M adrid 9 de Ju lio  dé 1860.— Aprobado,— El M arqués 
de la Vega de Armijo.===El Secretario, Alejo Roces y Val.
Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de cárce

les saca á pública subasta el suministro del aceite 
necesario para el alumbrado de las cárceles de esta cortet y del jabón para el lavado de las ropas de 
los presos y presas pobres de las mismas cárceles. *
l . 4 Xa contrata em pezará á reg ir  el dia 16 de S e

tiem b re próxim o y  te rm in ará  en  15 del m ism o mes del 
año  de 1861.

2.a jEI con tra tista  esta rá  obligado á su m in is tra r  d ia 
r iam en te  el n ú m ero  de lib ras  de aceite y j a b ó n , según 
¿el pedido que se le haga por la persona nom brada al 
efecto. \

3 /  El núm ero de lib ras  q u e  h aya de sum in istra rse  
de d ichos a rtíc u lo s , q u e  según cálculo  será  de 26 á 30 
d e  aceite d iarias en  los m eses de verano y de 35 á 40 
en  los de inv ierno ., con cu a tro  arrobas de jabón  al mes 
poco m ás ó ;m é ü o s , se en tregará  m idiéndose el aceite y 
pesando e l jabón  d en tro  del establecim iento , el aceite de 
once á doce de Ja m añana y el jabón en los d ias y h o 
ra s  q u e  dé designe la persona encargada por la Jun ta.

4.V La clase d e  aceite y jabón  ha de se r  de la buena 
eo m u n  qu e  se expende para el p ú b lic o ; el aóeite claro, 
sin  posos y  s in  mezcla alguna de n inguna sustancia.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la J u n ta ,  ó en su 
delegación Ja persona q u e  designe, ó el Sr. Vocal de tu r 
n o ,  lo inspeccionarán  y harán  íñedrr y pesar siem pre 
q u ed o  tenga por co n v e n ien te ; en su  defeGto lo hará él 
encargado de la J u n t a , y  en el caso de qu e  fuese m ala 
su  clase ó se .hallase incom pleto , p rév io  reconocim iento 
d e -p e rito s  nom brados por am bas p a r te s , y un  tercero, 
Si no  hub iese  av e n en c ia , nom brado por el Excmo. señor 
P residen te  , podrán o rd en ar com prar o tro  de buena ca
lid a d , poniéndose en cuen ta  al contratista el im porte del 

q u e  s e  c o m p re , ó im ponerle la m ulta correspondien te 
.Ségun Ja condición siguiente.

6 /  Por la. mala caiidad del aceite ó jabón  , falta en  la 
m edida., peso ó por re traso  e n  la en trega d  su debido 
itiempo,, su frirá  una m ulta de 100 rs . por la p rim era 
v ez , 200 por la segunda y 300 por la tercera y ú ltim a, 
pues de verificarse ésta podrá deliberar la Ju n ta  si há 
lugar á resc ind ir el con tra to  , v entónces p erd erá  la 
fianza; .7 .a El con tra tis ta  d eb erá  afianzar el cum plim ien to  de 
su  contrato  con 1.000 rs. v n . en  m etálico , q u e  serán  los 
m ismos q u e  co nstarán  en la carta  de pago que ha de ex
h ib ir  para p resen tarse  como licitador á la sub asta , depo
sitándolos prév iam en te  e n  la Caja de Depósitos , r e t ir á n 
dolos luego q u e  sea te rm inado  el acto del rem a te , á ex 
cepción del qu e  co rresponda á aquel á quien  se ad jud i
q u e  la subasta , q u e  se re ten d rá  hasta la conclusión del 
co n tra to  cómo garan tía .

8.a . El im porte del aceite y  jabó n  que se su m in istre  se 
abonará  tK)i*¿ m ensualidades vencidas.

9 /  Si p o r no sati?facerse oportunam ente los devengos 
quedase en descubierto  el abono del im porte de dos m e
ses, ten d rá  derecho  el con tratista  á so licitar la rescisión 
del con trato . Para en el caso que convenga al co n tra tis -  
J a , se facilitará un  cu arto  en q u e  pueda tener alguna 
ex istencia de los artícu lo s que ha de su m in is tra r, siendo 
'de su cu en ta  las o b ra s  y gastos q u e  qu iera  hacer para su  
hab ilitac ión  y  seguridad , podiendo re tira r  los 4.000 rs. 
>del depósito obligándose á tener siem pre una existencia 
bastan te  a l su m in istro  de 15 dias.

40. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados y 
se e n treg a rá n  con media hora de an ticipación al acto dél 
re m a te  n o  pudiéndose adm itir m ás n i re tira r  las e n tre 
gadas después de em pezado aquel.

Para ex ten d er dichas proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ie n te :«Me conform o en h ace r el su m in istro  de aceite para 
e l a lum brado  y jabón  para el lavado que sea necesario  
en  la s  cárceles de esta  coi te , según y con sujeción á lo
determ inado  en la Ju n ta  de cárceles po r el precio d e .........
la lib ra  de aceite, y á  cada arroba de jabó n ; y para
a seg u ra r esta proposición, p resen to  1a carta  de pago que 
acredita h ab er hecho el depósito que se exige en la con
dición 7 .a (Fecha y firma.)»

Toda proposición que no esté redactada en  estos té r 
m inos será declarada n u la .4J. La su b asta  se verificará el dia 31 de Agosto p ró
xim o á las tres d é la  ta rd e  en la sala de ju n ta s  del G o
b ie rn o  de  la provincia. Si hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se ab rirá  licitación por espacio de 15 mi
n u to s  e n tre  los interesados en  ellas declaraudo el Sr. P re
siden te  la Adjudicación al m ejor postor. ;

42. El rem ate no te n d rá  efecto hasta  que recaiga 
la aprobación su p erio r.43. Finalm ente será de cu en ta  del con tra tista  el im 
porte de la escritu ra , papel sellado y dos copias.

M adrid 9 de Julio de 186 0 .= E l Secretario, Alejo Roces 
y  VaWAprobado.==*El M arqués de la Vega de A rm ijo.

Sección de Fomento.—'Negociado 4 ' — Minas.
En el expediente in stru ido  en este Gobierno de p ro 

v incia  á instancia de D. José F inat, D. José Caben y Don 
León Adolfo Laffitte, individuos que com ponen la socie
dad L a  Justa, con el objeto de que esta sociedad sea d e 
clarada especial m in e ra , prévias las form alidades que la 
ley exige, he dictado la providencia siguiente.

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic- 
tám en  del Consejo p ro v in c ia l, ap ruebo  la constitución 
en  especial m inera de la sociedad La J u s ta , form ada pa
ra  benefic iar las m inas de carbón de piedra La Justa, 
La Osa, San ta  B ríg ida , La P eña , Osende, La Carbaso- 
s a , San José, P olonia, Oculta, Redonda, Princesa, M an
guda , Cesárea ,¡ Dificultosa , Tras de San  J u a n , Gallega 
y Leona , sitas en  térm ino d eL an g reo ; Paquita , en té r
m ino d e 'V e n e ro s ; Buscada, en térm ino de Sotos ; Abun
dante y Generosa, en térm ino  de L a d a , y la Serena, 
en  té rm ino  de R iaño, de la p rov incia de O viedo, m e
d ian te  e sc ritu ra  otorgada en esta corte á 11 de Jun io  del 
año  actual an te  el E scribano  D. Segundo de A bendibar, 
por D. José Finat, D. José Caben y D. León Adolfo Laf
fitte, individuos que com ponen la sociedad.

Madrid 21 de Ju lio  de 1860.=E l G obernador, Vega de 
Armijo.»Lo que he dispuesto se pub lique en los periódicos ofi- * 
cíales de esta  c o r te je n  cum plim ien to  de lo que previe
n e  el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Ju 
lio de 1859.

Madrid 23 de Ju lio  de 18 6 0 .= E l M arqués de la Vega 
de Arm ijo. _ _ _ _ _

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Bajo el pliego de condiciones inserto  en la Gaceta de 

,1 .* del corrien te  y Diario oficial de Avisos del sigu ien te 
dia , se saca de nuevo á pública subasta el solar p roce
dente del derribo  del teatro de la C ruz, en la prolonga- 

1 ciixri d e  la calle de Espoz y Mina, q u e  com prende 2738,96 
p ies , ó sean 212 m etros 63 decím etros y 46 centím etros, 
y linda con la casa núm . 37 do la m isma calle de la Cruz; 
y para su  celebración esta señalado el jueves 2 del 
próxim o mes de Agosto, á la una de su tarde, en las Ca
sas consistoriales.Madrid 22 de Julio  de 1860.— El A lcalde-Corregidor, 
D uque de Seslo.

Intendencia de ejército 
y del d istrito  de Castilla la Nueva.

Debiendo procederse á contratar por un  añ o , á c o n 
ta r  desde 4.° de O ctubre próxim o , el sum in istro  de pan y 
pienso que, con arreglo al pliego general de condiciones : 
aprobado en Real orden de 8 de Agosto de 1850 y adicio
nes y modificaciones introducidas posteriormente por o tras 
diferentes Reales ó rdenes, corresponda á las tropas y ca
ballos del ejército y G uardia civil, estantes y transeúntes 
por C iudad-R eal, Cuenca , Ségovia ,Toledo , Ocaña y Tor- 
le lag u n a , se convoca por el presente á u n a  pública y 
formal lic itac ión , con en te ra  sujeciqn á las reglas y for
m alidades sigu ien tes: .

1 .* Las subastas serán  sim ultáneas y tend rán  lugar en 
los estrados de esta Intendencia y en las Com isarías de 
G uerra de los expresados puntos , bajo la presidencia de 
sus respectivos Jefes á las doce del dia 14 de Agosto p ró 
x im o , con arreg lo  á lo,prescrito en el Real decreto  de 27 

^de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Ju n io  sig u ien 
te y  m ediante proposiciones arreg ladas al form ulario  que 
con el p liego  general de condiciones y el del precio lími
te estará de m anifiesto en d ichas dependencias. El precio 
lím ite se publicará en toias partes ocho dias an tes del se
ñalado para la su b a s ta .. ^

2.a A las referidas proposiciones deberán acom pañar 
los licitadores como g an n tía  de sus ofrecim ientos, el cor
respondien te documento justificativo  del depósito hecho 
en la Caja general ó en  las T esorerías de Hacienda públi
ca de las respectivas piovincias de la can tidad  qu e  se 
an u n c iará  al propio tienpo que el precio lím ite , b ien  en  ' 
m etálico ó su  equivalenie, según las cotizaciones oficia
les en  papel de la Deudr del Estado consolidada ó dife
rid a  del 3 por 100 ó b iei en acciones de ca rre te ras  y  fer
ro -c a r r i le s ,  adm isibles según Real decreto de 2^ de Agos
to de 4855 por su  valor nom inal. En el caso de presen
ta rse  á licitación alguuc de los actuales^asentistas de p ro 
visiones se le adm itirá  como garan tía  de su  proposición, 
según lo dispuesto en le a l orden de 10 de Diciembre de 
1853, una certificación expedida á su  solicitud por la In 
te rvención  de este d is r i to ,  en que se haga consta r el 
im porte  á que ascienda la fianza subsisten te de su  con
tra to , la cual quedará igualm ente su je ta á la re sp o n sa 
bilidad de la licitación. Si dicha fianza no alcanzase á la 
garantía exigida ó fuese preciso deducir de su im porte al
guna parte en resguardo de descubierto  ya reconocido, se 
com pletará la g a ran tía  en la form a que por pun to  ge
n eral determ ina la presente regla.

3.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliego? c e r - . 
rados antes de constitu  rse el T rib u n a l de subasta. P rin 
cipiado el acto no podrán adm itirse m ás , ni tampoco re 
tira rse  las presen tadas. Dada la hora de em pezar la s u 
basta se .p rin c ip ia rá  á redactar el acta , haciendo constar 
los pliegos ce rrad o s , cuyo núm ero  se co n tará , y se irán  
ab riendo  y  leyendo estos sucesivam ente para q u e  su con
tenido se in sc rib a  en la misma , sin  p erm itirse  discusión. 
No se adm itirán  las proposiciones que sean  superiores á 
los precios lím ites en sus resultados to ta le s , n i tam poco 
las que carezcan de los requisitos p reven idos, como son 
el depósito hecho en las dem ás reglas establecidas en el 
m odelo , declarándose solo aceptable la que resulte más 
ventajosa.

4.a Si h u b iese  en tre  las proposiciones p resen tadas dos 
ó m ás iguales v  adm isibles, contenderán sus au to res e n 
tre  s í , sirv iéndoles de gobierno que las pujas se harán  
al tanto  por ciento del im porte total del serv ic io , y  no 
sobre determ inados artícu los del m ism o, ni sobre puntos 
ó provincias en p a r tic u la r : cerrada la licitación, el P re
sidente  de dicho T ribunal declarará aceptada la p roposi
ción q u e  haya resu ltado  más ventajosa ; pero si los  ̂ a u 
tores de proposiciones iguales no entrasen en contienda 
y  n in g u n o  m ejorase la su y a , el T ribunal resolverá la 
cuestión  por la su e r te , declarando aceptada la que re 
sulte favorecida por esta.

5.a Cuando la proposición más beneficiosa obtenida 
en el pun to  donde debe realizarse el servicio fuere igual 
á la aceptada por el T ribunal de subasta de esta In ten 
dencia, se verificará nueva licitación en esta corte en los 
estrados de la m ism a, el dia y hora que se señalará con 
la debida an tic ip ac ió n , en la c i a l  solo tómai:án parte  
los au to res de am bas proposiciones aceptadas, p reced ién 
dose á la adjudicación del servicio en favor de la que 
resu lte  m ás v en ta jo sa , conform e á lo establecido en la 
an te rio r  regla 4.a

6.a El rem ate no podrá causar efecto hasta  tanto  que 
obtenga la superio r aprobación.

7.a El com prom iso del mejor postor p rincip ia rá  desde 
que se verifique el rem ate á su favor, y. solo cesará su 
em peño en el caso que no merezca aquel la aprobación 
ya citada.

8.a Los lic itadores que su scrib an  las proposiciones 
adm itidas están  obligados á hallarse p resen tes ó legal
m ente representados en el acto de la subasta con objeto 
de que puedan d ar las aclaraciones q u e  se n ecesiten , y 
en su caso aceptar y firm ar el acta del rem ate.

Madrid 23 de Julio de 1360 .=E l Secretario  in terino , 
Eduardo Alonso.

Junta consultiva de la Armada.
r e c t if ic a c io n e s .

En el pliego de condiciones, modelo de proposición 
y nota de v a lo re s , inserto  en  la Gaceta de 30 de Jun io  
próxim o pasado, publicando la subasta para el acopio en 
cada uno de los arsenales de la Península de 35.000 co
dos cúbicos de roble de superior calidad , se han padeci
do las equivocaciones sig u ien tes:

En la 2.a condición , Tínea 8.a, donde dice de o J , léase 
solo 3 4

En la 6.a condición, línea 4.a, donde dice deben, léa
se debe.

En la 10.a condición , penúltim o ren g ló n , donde dice 
en total, debe leerse en el total.

En la condición 16 , final de la 3.a línea y p rincip io  
de la 4.a , que dice proponga , debe leerse propongan.

La 1.a de las dos condiciones, que dice 19, debe 
se r  48.

En la condición 2 0 , línea 5.a, d o n d e ,d ice  ántes de, 
léase ántes del.

En la condición 35 , últim o renglón , donde dice de
terminan , léase determinen.

Al fi nal del pliego de co n d ic io n es, después de las ú l 
timas palabras que dicen Hay una rúbrica , debe a ñ a d ir
se Es copia.= / barra.En la nota núm . 4.°, modelo de proposic ión , desde 
la segunda á la sétim a especie in c lu s iv e , que se lee en 
todas id. á id. id ., debe decir solo á id. id.

Al final del mismo m odelo , después de las palab ras 
Hay una rú brica , debe añadirse lo sigu ien te  : Hay otra 
rúbrica.Al final de la noto núm . 2.° de los v a lo res , después 
de las palabras Hay una rú b r ic a , ácbe añ ad irse  Es co-  
p ia .^ H a y  otra rúbrica.

Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Castellón.
Pliego de condiciones bajo la s  cuales se a n u n c ia  la  

su b a s ta  p a r a  la  rec o m p o sic ió n , c a ren a  y  p in ta d o  
de la  fa lú a  n o m b ra d a  S a n ta  Isab e l, del re sg u a rd o  
de p u e r to s , dedicada al serv ic io  del destaca m en to  
de la  fu e r z a  del tipismo cuerpo  en  la  r a d a  de V i
n a r  ó z. !
1.a La cantidad qije ha de servir de tipo para la s u 

basta será la de 527 rs. 50 cents, á que asciende el pre
supuesto formado poijel maestro carpintero D. Juan  Bau
tista Isaac.2.a La reparación ¡ha de verificarse con buenas  m a
deras, herra je  y demas útiles necesarios para su mejor
duración. ;3.a No se admitirá postura que exceda de la cantidad 
presupuestada,  quedando obligado el postor á cuyo fa
vor se rem ate  á responder de la carona efectuada á la 
referida f a lú a , e igualmente sujeto al reconocimiento 
que practiquen los peritos que la Hacienda nom brara  
para admitirla una vez concluida.

4.a El acto de la subasta tendrá efecto) s im ultánea
mente en la capital y en Vinaróz, de once á doce del dia 
23 de Agosto próximo, ante el Excmo. Sr. Gobernador y 
Contador de Hacienda en el primer punto ,  y ante el Ad
ministrador de Rentas en el segundo, bajo las condicio
nes que expresa este pliego.5.a Las proposiciones han  de presentarse arregladas 
al modelo que á continuación se e x p re sa , al cual acom
pañarán carta de pago de la Caja de Depósitos de esta 
provincia de rs. vn. 175 y 83 cents, como garantía para 
poder licitar. Las cantidades délos deponentes cuyas pro* 
posiciones no fuesen admitidas seian  devueltas desde 
luego, quedando como garantía la del interesado á cuyo 
favor se remate la reparación.6.a La subasta será pública , adjudicándose el remate 
al postor más beneficioso en cualquiera de los dos pun
tos en que se licita. Si resultasen proposiciones iguales, 
se ab r irá  entre los que las suscriban nueva licitación á 
v i va  voz por espacio de media ho ra ,  dentro de la cual 
te rminará  á favor del que ofrezca más ventaja.

7.a Los gastos de subasta , a-.í como los derechos de 
reconocimiento de la falúa, serán de cuenta  del rem a-  
tanle.8.a A los tres dias de aprobada la subasta y de partí 
c ip a d a , el postor dará p r i n c i p i o  a la obra , terminándola 
en el plazo más breve posible.9 /  Tan luego como haga la entrega del buqu e ,  p ré 

vio d  oportuno  reconocim iento á que se refiere la co n 
dición 3.a, le será satisfecha por la Tesorería de.esta pro
vincia la cantidad por q u e  hubiese sido rem atada.

40. Este pliego de condiciones, asi como el p re su 
p u es to , se hallarán  de m anifiesto en  la C ontadurta de 
Hacienda pública de ís ta  provincia y A dm inistración s u 
balterna de Vinaróz, de los que podrán  en te ra rse  todos 
los que q u ieran  tom ar parte en este servicio.

Castellón 21 de Julio de 1860.==«José Nebot. 3717
Modelo de proposición.

El que su scrib e  , m aestro calafate de la v illa de (ó lo
que sea) vecino d e    ofrece recom poner la falúa.del
resguardo de puerto  de esta p ro v in c ia  á que s e  refiere 
el pliego de condiciones form ado por la C ontaduría de 
Hacienda pública en (tal fecha), con sujeción á lo p res
crito  en el mismo, por la cantidad de   (la que sea en
letra).

(Fecha y firm a.)

Pliego de condiciones bajo las que se saca á pública subasta la construcción de nueva planta de la ca
seta que para albergue de la fuerza dé Carabineros ha de edificarse en el punto de Peñíscóla en 
virtud de órden del Excmo. S r . Inspector general del cuerpo, fecha 5 del actual, aprobando el presupuesto de la obra indicada.
4.a La obra debe ejecu tarse e á  e l p u n to  expresado, y  

cuyo coste se halla presupuestado  en  la can tidad  de 9.914 reales:
2 .4 El tipo para la subasta será  el d e  los expresados 

9 9 11 rs . á qu e  asciende la obra del refe rido  ed ific io , no 
adm itiéndose postura alguna que exceda d e .esta  sum a, 
quedando sujeto el postor á cuyo favor se rem ate á re s
ponder de sú buena calidad, y al reconocim iento qué pará 
su*adm ision practique el A rquitecto ó Maestro de obra? 
q u e  al efecto n om brará  la Hacienda.

3 .a Los m ateriales que se em plean han  de ser de los 
m ism os que se hallan p resu p u estad o s, y la s  aguas con 
q u e  se am asen serán  po tab les, bajo la inm ediata v igi
lancia de u n  em pleado de carab ineros y o tro  d e j a  H a
cienda pública que d esignarán  los Jefes respectivos.

4 .a La Hacienda pública satisfará la mitad de  Ta sum a 
por que se rem ate la obra cuando esta se en cu en tre  tam 
bién  en su mitad, y el resto  después d e  term inadas, y  ad 
m itidas por el Com andante de C arabineros y Jefes de Ha
cienda, prévio el reconocim iento pericial.

5.a La subasta se celebrará sim ultáneam en te  bajo plie
go cerrado, coii arreglo al modelo de proposición que se 
ex p re sa rá , el dia 2̂3 de Agosto próxim o, de doce á una 
de su  ta rd e , en  el despacho del Excmo. Sr. G obernador 
de esta p ro v inc ia , bajo su p residencia ,y  con asistencia 
del Contador de la  m ism a en el p rim er pun to , y  an te el 
A dm inistrador de Rentas de Vrharóz en el segundo.

6.a En el caso de p resen tarse  proposiciones iguales en 
cantidad, se a b r irá  en tre  los propqnentes por espacio de 
media hora nueva licitación á viva voz, rem atándose en  
favor del postor que preste m ayor beneficio á la Hacienda.

7 .a Para tom ar parte  en  la su b asta  es condición in 
dispensable la de acom pañar á la proposición ca rta  de 
pago ó talón de haber ingresado en la Caja de Depósitos 
en  calidad de tal la cantidad de 1.000 rs. Vn. á responder 
del cum plim iento del contrato de la obra q u e  se m encio
n a , ó en su  defecto garantizarla  con persona de arra igo  
á 'satisfacción del Excmo. Sr. P residente de la subasta.

8 a Serán de cuenta del rem atante los gastos de s u 
basta y el pago de los honorarios del A rquitecto ó Majes- 
tro de obras que reconozca h  ejecutada.

9.a La obra no podrá ejecu tarse ín te rin  que por la Ins
pección general de Carabineros no se apruebe el tém ate .

10. Si fuese aprobada la subasta, el rem atan te  queda 
en la obligación de d a r principio á ella á los 45 d ias 
cuando más de habérse le  anunciado  dicha aprobación, 
dándola por term inada á los dos m eses , á no  sér que 
causas graves lo im p id ie ran , las cuales á los efectos 
oportunos se pondrán en  conocim iento de la A utoridad gubernativa de lá provincia.

11. Este pliego de condiciones, así como los p resupues
tos, se hallarán  de manifiesto en la Contaduría de Hacien
da pública de esta prov incia y A dm inistración su b a lte r
na de V in aró z , de los q u e  podrán en te ra rse  en esté y 
aquel, punto  todos los que qu ieran  tom ar parte  en el ser
vicio de que se trata .

Castellón 21 de Julio de 1860.— José Nebot.
Modelo de proposición. - <

El que su sc rib e , vecino dé. . . . . . .  ofrece ejecutar la
obra presupuestada en la caseta de carab ineros de Peñís- cola de esta capital en .la cantidad de. . sujetándose á 
las condiciones que marca el pliego formado por la Con
taduría de Hacienda pública dé esta prov incia , para cuvo 
efecto acom paña ( la carta de pago Ó el nom bre d é  la  
persona que a fian ce}, con arreglo  á la condicionaU  del 
referido pliego.

(Fecha y firma.)

Administración principal
de Propiedades y  Derechos del Estado  

de la provincia de Dugo.
En la subasta de arrendam iento  verificada en 45 del 

co rrien te  no obtuvieron rem ate las ren tas  del clero que 
radican en los A yuntam ientos que á continuación se ex
p re san , publicadas en la Gaceta, del 23 de Junio último; 
y debiendo su frir  nueva licitación con rebaja de la sexta 
parte de sus p re su p u es to s , se anuncia al público , para 
que los que deseen in te resarse  en ella hagan las proposi
ciones en Madrid, en esta ciudad y en los A yuntam ientos 
donde se hallan  enclavadas, ante los respectivos Sres. Go
bernadores y Alcaldes de dichos d istritos por medio de 
pliego cerrado y con arreglo á las condiciones que estarán  
de manifiesto, cuyo sim ultáneo rem ate tendrá efecto á las once del dia 5 de Agosto próxim o.

PresupuestoTipo de la Baja de la para la se-Ayuntamientos. primera su- sexta parte. gunda subasta. basta.

Lugo ................  73.483 12.247,46 61.235,84
M onforte  25.652 4.275,33 21.37 6.,67
P an to n ................. 60.114 10.019 50.095
S av iñ ao   84.491 14.031,83 70.159,47
S arria ......................... 26.607 4.434,50 22.472,50
C h an tad a   32.212 5.368,66 26 843,34
C a rb a lle d o ... . .  34.596 5.766 28.830
M ondoñedo-----  26.112 4.352 24.760

Lugo Ju lio  20 de 1860 .=José María Z ubiri.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O BSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 D E JULIO  

DE 1 860.

HORAS.
Barómetro  

reducido á 0o y m ilím e
tros.

Tempera* j 
tura en t 
grados 

Reaumur.

T em p era
tura «n gra
dos cen tí

grados.

! D irección  
del v ien to .

ESTA DO DEL 
CIELO.

6 m .
9 m . . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t .. 
9 n. . .

708,90
708,95
708,52
707,27
706,87
707,45

12°,3 
17a, 2 
19°,9 
24a,1 
2 2 ° ,7 
1 8°,9

15°. 4 
2 Io,5 
24°, 9 
30°, 1 
28°,4 
23°,6

N .E .. .  . 
E. N. E . 
N. N .E . 
N . E . . . .
S , .s ..........

N ubes.
Celajes.
Idem.
ídem.
Alg.anube.
Despejado.

Tempera ti 
x im a di 

Tempera!
xim a al 

Tem pera t 
c im a d

ura n iá -
el d ia___
ura * m á-
l sol.........
ura m i
el d i a . . .

26°,7 
34°, 8
n°,o

33°,4 
43a,5 
13°,7

Evaporación en las 24 lis.. 
Lluvia en  la s  24 h o r a s . . .

12,7 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 23 de Julio de 1860.

Hora.
Barómetro  
en m ilím e

tros d 0o y 
al n ivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados-

Direccióndel
Tiento.

Estado del cielo  y de la mar.

7 de la m . . . 760,8 23°,8
í
E . ..........

I
Alg.a nube.

OBSERVATORIO ÍMPERÍAt. 06  PARIS.
LINEAR TELEGRÁFICAS D̂R WANCU. : J

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa el 18 de Julio de 1856 a las siete de la mañana

LOCALIDADES. C
Baróme- traTédn- cido i  .0° y alnivél aeL mdr.

¡Temperé | vlwa en ^ r  »4 os centigra- *■-úm
Wéisctóé del ; Viento.

r 11:
/  ’ Éé«tt)o 

b e l  c;iélo.

D unquerque.
P arís .......................B syona...................
JiVon- . . . . .  M adrid.. . . —
San Fernando___
Bruselas. . . . . . . . . .
T u r ín . . . . . . . > .
Lisboa. . . . . . . .
R om a..
F lorencia.. . . . . . . "San Petersburgo.. 
Constantinopla.. .  
Stockolmo.A rg e l . . . . . . . . . . .

760.6.761.6.J '760,8. 762,2.758.6.763.9. 760j4./?61*a,765.6.761.9.
763,4.
762,8.

44°,3.‘n 9j,6/4 7°,7.
19°,9. 
20°,5.. 
16^4.

: 26°^  i o o,a:.á3*,6.
«A ...

204,5.

O . . . . .  O . . . . .  S: E.... N.'E... .N.-.. . .  O.N.O.
c w * .
;ñ .;e ...
Cálma. 
S . . . .  .-

Nubes.Idem.
1 Cubierto.Despejado.
Niéblh en  bor*
Despeado.Pmbtork).
Serano;
AjgiJKta nube.

N u b ^ .
Desiiéjétto.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id . .
De los p artes  rem itídos én  esté dia p o r la In te rv en 

ción de A rb itrios m un icipales,*  la mérc&ád íie  g ra 
nos y nota de preciosode artícu los d e  eo n sam ó , i n u l t a  lo sigu ien te: \>.,K v

ENTRADO DOR LAS TÜDRTO5 B# ÉL
2.149 ifahegas dé trig o .   ,  ̂ ^

795 arroba? dé h a riñ a  de i d /  ' (( V
 ̂ lib ras dé pátt cbcrBó. ; ;l V

87 0 0  a rro b as d e  carbón . * ” ' ‘ ' V
94 vacas ̂  que com ponen 32.499 íib ñ ft de já so . 

600 c a rn e ro s , q u e  hacen  46.398 lib ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYÚR Y POR JU5NOR 

EN EL DIA DE HOY.
C arne de v a c a , de 42 á ,44 m  a rro b a ; -̂y 1  20

cu arto s libra.
Idem de ca rq e ro , j 8  A  20 e ra r lo s  lib ra . '
Idem  "dé ternera, de 66 á 74 rs . a rro b a ., y  de 34 á 42 

cu arto s lib ra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arro b a , y de 30 ¿  R4 c u a rtos lib ra. " . -  >  ̂ ^
Jam ón, de 400 á  416 rs . a rro b a  , y  de 38 á 46 ciiartos

libra. .  ' ■
Aceite, de 74 á 78 rs. arroba, y  de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arro b a , y  de 8 á 12 cuartos c u a r tillo .
Pan de dps libras, ^  40 á j  2 cuartos. .. «. r / »- 
Garbanzos, de 36 á 40 rs. arroba, y de 40 i  46 cuartos . :  Ijbra -
Judías, d é  22 á IfiT s. arro b a , y  de 8 á 4.? cuai tos lito*a. 
A rroz, dé 29 á  34 r?. árrofea , y d e  10 á  44  cnartos 
• lib ra. • : ' j . ” ,
Lendejas , áe 46 á 49 rs. arroba , y  dé 7 á 9 cu a rto s libra.
G arbon , d e 7 á 8 rs . arro b a .
Jaban , de .64 á 66 $s. ;a r r o b a , y  de 22 á  24 chártos .libra. •> ,
Patatas, de 6 á 7 rs. a rro b a , y  de 2 á 3 cu a ríos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN, EL MERCADO DE £ÓY.
Cebada nueva  ̂ de 24 á 3 í  ns> fanega.

4 Idem añ e ja , de 23 4 24 rs . id.
A lg arro b a , á 23 rs. id. , , . , . -

Trigo v e n d id o .. > ^ : . 1*868 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.444.-

Precio  m áx im o .. . . . .  49 %.
t o e i n m í n i m o . . . . . . ; .  44. ' '

, Idem m e d io ... . . . . . . .  46,93l. " —  ,
Lo que se an uncia  á! publicó  p ara  su Vñtéíigencia. 
Madrid 23 de Ju lio  d e 1866;-»E l:A lb á íd é -d b rfe^ d p r,: D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 23 de Julio de 1860 á las tres de la tarde.

FO NDO S PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , Í9 -fo ; 
á p lazo, 49 -50 , á fin próx.. voL

Inscripciones de id.., p u b licado , 48-80.
Títulos del 3 p o r 100 diferido , id..  ̂ 41 y  44
Inscripciones de id.., id , 40-60. . ,
Deuda am ortizable de p rim era  c íase , id ., 21-^80.
Idem  de segunda id ., id. , 4 6 - ^ .  7Idem del personál , no  púbrícado L i^ - iÓ  p.
Acciones de ca rre te ra s , em isión de 1 ’ d e  A bril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l,  no publicado, 
94^50 d.

Idem  de á 2.000 rs. , .id., 96 p .
Idem de t.° de Junio  de 1Á51, de á 2.000 ps., id., 98-p.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, .de á 2.000 rs . r idem , 

98-90. .
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.ÓÓ0 rs ., id., 93-50vd.
Acciones de obras públicas de 1.® de Ju lio  de 4858, 

idem , 91.
Idem  dél Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual , id . , 108-50.
O bligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

c a rr ile s , id ., 93-50 p.
Acciones del Banco de E spaña, sin  d iv id e n d o , 200 d .
Idem  de la Sociedad del ferro ca rr il de Barcelona á 

Zaragoza, publicado, 1.760.
Idem de la Com pañía del de Córdoba á Sevilla , uo 

publicado , 1.700.
Obligaciones dé la Com pañía de los cam inos de h ier

ro  del Norte de E sp a ñ a , fd ., 950.
A cciones del fe rro -c a rr il de Zaragoza á Pam plona, 

idem , 2.000.
Obligaciones de la Compañía del fe rro -ca rril dé Mdtft- 

b lanch á R eus, id ., 950.
CAM BIOS.

L ondres á 90 dias fe c h a , 50*^55 p.
P arís  á 8 dias vista , 5 -24  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Páris 23 de Julio de 1860.

Fondos franceses.. { ¡  ^  J * ® ; -  ; ; ;

Í 3 por 100 in te rio r; . 4 7 1 /4 .
Idem ex te rio r  47,1/2. ,

ídem  d iferido    39 1/2.
A m ortizable MÓ.

Consolidados. ..........................93 1/8 á \Ji.

Amberes 19 de Julio. —  In te rio r, 48 1 /2 . — D iferida, 
39 5 /16. ?

Amsterdam 18 de Julio.—-In te rio r , 47 1 5 /1 6 .— Dife
rida  , 39 5 /8 .

Francfort i  % de Julio. — In te r io r , 47 7 /8 .—  Diferida, 
391/4.

Lóndres 18 de Julio.—  In te rio r, 49 4/8,PROVIDENCIAS JUDICIALES
Sentencia.=Eñ la villa de Madrid, á 6 de Julio de 1S6D, él 

Exorno. Sr. Capitán general interino de Castilla la Nueva, én vis
ta de este pleito seguido entre partes, de una D. José Falgúéra, 
vecioo de esta corte, demandante, y en su re p re se n ta c ió n ír t-  
curador D. Diego Alvarez Destiebeg, y de otra Jos estrados del 
Tribunal, en rep resen ta  don de D. Santiago Taillandier, deman
dado, sobre pago de 1 o.soo rs. vn. procedentes dé éiqaüeríes 
vencidos y no satisfechos del cuarto principal de la derecha dé la  
-casa núm. 24 de la calle de la Cabeza de esta corte,propia del 
demandante. v

Y resultando que este funda su demanda en que Tai
llandier tomó en arrendamiento dicho cuarto éñ Noviembre 
de 1854 bajo las condiciones expresadas en el recibo de tncpiilh» 
nato del folio 11, siendo el precio do 10 rs. vn. diarios; qfie al 
mediar ol año de 1858 abandonó dicha habitación sin avisar al 
dueño, dejando las llaves al portero; que justificado este hecho, 
dispuso el Juzgado la apertura de la habitación , el inventario y 
depósito de los efectos queen ella se encontraron, y la entrega o» 
las llaves, lo que tuvo efecto en 80 de Abril de 1859; y qué él 
importe total de los alquileres era de 16.200 rs. vn., de los Gua
les solo habia pagado Taillandier 5.400, restando á deber los 40.806, 
cuyo pago demandaba con las costas;Y resultando que por ignorarse el domicilie dél déín$ttnSao 
se le ha emplazado por edictos fijados en los sitios de costumbre, 
y que se han insertado en ios periódicos oficiales, á pesar de lo 
cual no ha comparecido y se ha seguido el juicio en su rebeldía 
con los estrados:

Considerando que la demanda está suficientemente justificada



por el recibo de inquilinato, por tres testigos que declaran la cer- 
teza de ^ bers hablado J failUudier,y su hijo .el cuarto hasta que le 
abandonaron, marchándose, según se cree, á Francia , y por el 
hacho de,haber dqjado las, llaves ai portero de la casa.

««tí X  puede, ponerse,en duda que, los bie-
Pn/^ î ifftirqD; nn úifihQ ¿cuarto y iueron inventariados 

y'í^iP&iisddS. pertenecen á Taillandier:
Vístasla tey 4.a, título ,1.°, libro 4Q de la Novísima Recopila- 

<30P ,.|^ de 9 de Abril^de 4842, y los artículos¿del título 25, pri- 
fny;^ pafie de la,de Éi^utciáiniéntpi civil,

5. E., con acuerdo del Sr. ¿ . Juan F io!A uditor de Guerra 
- *iel mismo distrito, y ;como tal Magistrado do la Audiencia del 

territorio,.,41 jo : «Se condena á D. Santiago Tailtandier á que pague 
á D. Jqqó galguera los 40.800 rs. vn. expresados en la demanda, 
y  l^s .cos^a  ̂del juicio, precediéndose para realizar di-
cho&;pagos-4 l^venta en público remate dejos bienes depositados

cuanto alcance su producto, y  reservándose su derecho contra 
los demás del. deudor.»

, Y;notiffquese esta sentencia en los estrados, y hágase notoria 
^or medio de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre y 

’ que 8b publicarán eq-los diarios oficiales y Gaceta de esta corte.
Así lo mandó y firman S. JE. y su Auditor: yo el Escribano 

principa) de Gqer^aydoy fe. =  El Conde de la Cañada. =  Juan' 
Fiol.=Vicente Castañeda. . >> , • ¿

, Asraparece de sus originales, á que me remito; y  en fé 4 e  
ello yo D. Vicente Castañeda, Notario de Reinos,del Colegio dé 
esta corte y principal.¿de la Auditoría de Guerra de este distrito- 
militar, libro el presente en Madrid á 20 de Julio de 1860.— 
Vicqnte Castañeda. v . 3724

/j»; ^t'íH vr r?n- r^s r.** . • ‘ 'r—
%% . «Tocres»;Escribano por S. M. y uno de tos del nú- 
4?Síeco?deL Juzgado de primera instancia de la villa de Caldas de 

Reyes y  su partido &c.
enie^é/iizgado.yipor.m i vEscribanía se en

tabló demanda de menor cuaptía por. el Procurador D. Nicolás 
Blanco, á nombre de .D. Francisco -Tapiar é hijo mayor, del co
mercio de Vigo, contra José Loeozo* vecino de Santa María de 
Godos, y  en la actualidad ausente,sinique5se sepa de su paradero, 
^ ^ p a £ o ?4 e  partida; de reales, de cuya- demanda se le co- 

coh emplazamiento en la forma ordinaria, se¡ le 
como no lo hubiese.evacuado, á un;escrito en que 

se le acusaba la rebeldía,;se proveyó el auto siguiente:
Auto.=Por contestada la demanda, haciéndose saber al de- 

 ̂ mandado la-misma forma que se verificó el emplazamiento,, y  
al efecto se expidan los correspondientes edictos.

Juzgado dé Caldas 27 de Jüniode 1860.^Villar y Estéban.— 
Ante mí . Manuel Torres.

fio.de <jue JIe£!¿é,,á conocimiento .de) José .Loenzo, libro 
el presente para su inserción en la Gaceta de Madrid.

M 9 a|<1f s  7 dp.ilnlio de i860.==V..° B.°==El Juez de
primera instancia, Manuel Villar y Estéban.—Manuel Torres.

' • • 3722

En virtud de providencia del Sr. D. Mjguol Jó ven de Salas, 
 ̂ Juér'de primera instancia del distrito de Maravillas en: esta cor
té, refrendada, por, el Escribano de S. M.^y del número D. Pablo 
dé la Lastra d se cita, llama y, emplaza á D. Marcos Bernardini, 
á fin de que en el término de cinco dias comparezca en forma 

luzgado,. por la Tefei ida Escribanía,; á contestar una de
manda ordinaria de tercería ¿que D. León Ardoy ha deducido 
contra.Doña Juana Serrano, ¿ . Víctor Paiet y* la Sociedad m i- 

titulada Gordna de- A ra g ó n , sobre preferencia de los
j - erédRos-.que tienen contra el que se emplaza. 3723

En virtud de próvidencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia.¿del'-distrito de; las Vistillas, refrendada de! 
Escribano del número Dr. D. Angel Abad su fecha 4 8 del cor
riente, dictada á instancia de D. Félix Tarrero, en nombre de 
D. José María deiBuergo, se sacan á pública subasta cinco accio
nes del Banco de España/ señaladas con los números desde el 
24.658 al 21.662, de á 2.000 rs. vn. cada una, sirviendo de tipo 
para el remate la cotización oficial del, dia anterior al en que 
este tenga efecto; y para su. celebración se ha señalado el dia 2! 
de Agosto próximo á la hora: de las once de la mañana, en la 
gudiencia de S.. S., sita en el piso bajo de la Territorial de esta 
corte.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de las 
personas que quieran interesarse en la adquisición de dichas 
acciones. . . . . . . .
* Madrid 20 de Julio de 4860.=Dr. Abad. 3725

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González , Ma- 
¿gistrado de Aúdiénciaude fuera de esta corte y Juez.d? Primera 
instancia del distrito del Mediodía de las afueras de la misma, 
refrendada dehEscribano de su número D. Raijiol de Casas, y 
á instancia de D. Pablo Soler, Procurador del Excmo. Sr. Mar
qués de San. Felices, se señala para deslindar y amojonar, en 
los dias que se dirán, las tierras sitas.en. término de Villaverde, 
que á continuación y con los sitios en que se hallan se expresan:

Para el dia 8 de Agosto, á las cinco de la mañana.
Una tierra que está á la boca del Salobral, de caber tres fa

negas y media, que antiguamente lindaba con tierras de D. Juan 
de Castilla, y .laatraviesael camino/4el Salobral. . , .
/  Otra donde dicen las Vacas, de caber siete fanegas y media, 
que lindó con tierras de D. Juan de Castilla y frontero de la 
boca del Salobral.

Para él dia 9 de Agosto, á las cinco de la mañana.

Una tierra al Casar, de caber dos fanegas y dos celemines, 
que lindó con viña y tierra de D. Juan de Castilla.

Y no conociéndose á los.duenps actuales colindantes á dichas 
tierras, se los llama, cita y emplaza en forma por medio del pre
sente para que en los respectivos dias señalados, concurran por 
sí ó pormedio,, deapoderados?competenteraente autorizados á 
Jas operaciones mencionada^ de deslinde y amojonamiento, pu- 
diendq nombrar cada uno por .su ..parte peritos ..conocedores del 
terreno para dar las noticias, necesarias, y  producir en el acto 

y)osvd^ sqs $neas j  hacer -las reclamaciones pi ocedentes; 
Apercibidos que si así no ío hacen Ies parará el perjuicio que 
haya lugar. 3724

En virtud de providencia dictada, por el Sr. D. Julián Martí
nez Yanguas, Juez togaclo de primera instancia del distrjto del 
Prado de esta capital, refrendada del Escribano de número Don 
Ignacio Palomar, se anuncia la venta eu pública subasta de los 
dos cajones números, LO. y 14.. de la plazuela del Cármén de esta 
corte, que han sid#?ta^do$;en 6.000 rs, cada uño; habiéndose 
señalado para celebrar el remate el dia 4 3 de Agosto próximo y 
hora de Tas diez de su mañaná en ía audiencia de S. S., que la 
tiene en eL piso bajo de la Territorial.

Madrid 20 de Julio de 4 860.=Igñacio Palomar. 3720

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R

C ontinúa la p ren sa  e x tran je ra  ocupándose en el 
exáraen  de los asun tos de S iria , que en la actualidad  
constituyen  el objeto p referen te  de la atención n ú -  

éB EÚ rona. E l d iario  oficial de Francia  pub li
có e l d ia  49 una  ca rta  d irig ida  por el Sultán al E m 
p e rad o r de íos franceses, acerca de los excesos co
m etidos en  S iria y  los medios de castigar á ios cu l
pables. El con ten ido  de d icha  ca rta  ho n ra  á su  au 
gusto á u to r , cuyos sentim ientos de justicia y h u m a - 
níÜad ño se hañ  ptiestó jjátnás en duda . Europa ten - 

ciíéhtá la  proiiiesa hecha solem nem ente por 
ej Sultán de castigar á los crim inales y  hacer justi
cia á  to d o s: fa lta , sin em bargo , dice á este p ropó
sito La P atrié , que los médios con que cuenta el Go
b ierno otomano p a ra  im poner á los bandidos las pe
n a l  . jneVecidás cor respondan á las nobles intenciones 
del Sultán.

El Titnés dedica á los acontecim ientos de Siria 
tín áHfculo, cüyo lenguaje nada  deja que desear res
pecto de la "energía cón que  se debe proceder, tra 
zando al mismo tiempo sin am bajes la línea de con
du c ta  qne In g la te rra  debe seguir en ese punto. F o r- 
tátifa luego úná séríe de p re g u n ta s , que reprodu
cirnos á continuación, referentes á íos acontecimientos 
ocurridos en  el Líbano:

«¿Qué debe hacerse con un país en que tales co- 
Siícédeñ ta n  frectientóm énte, y en el cüal se pue- 

8 é  e sp e ra r á  cadá instan te  verlas reproducidas?

¿A bandonarem os aquel territorio , que más que n in 
gún otro interesa á la hum anidad? ¿Sufrirem os que 
nuestros correligionarios sean allí exterm inados? 
¿Sufrirem os que seo ti sustitu idos p o r la población 
m ás salvaje de Europa? Nosotros, que liemos sosteni
do al Sultán en su  Trono, ¿aceptaremos una situación 
que tanto  im posibilita á un inglés de visitar la cuna 
del cristianismo r como de p e n e tra re n  una m ezquita 
de la Meca? ¿Permitiremos que Alepo, Damasco, Je ru -  
salen y acaso todas las ciudades hasta B agdad , es
tén  cerradas p ara  los europeos después que hayan 
sido asesinadas y exterm inadas las poblaciones cris
tianas? ¿Estarem os dispuestos a \ e r  que nuestros 
misioneros han sido condenados á m uerte ó expulsados 
con la prohibicion.de no volver á pisar aquel país? 
¿Tolerarem os que sea imposible av en tu rarse  á re 
correrlo á una milla de distancia de la costa del Me
d iterráneo  sin una guardia de caw ass  musulmanes?

»Esq y mucho más, contesta el Times ¡ estamos 
expuestos á sufrir si no aplicamos un castigo pron* 
ta  y enérgico á aquellos bandidos drusos y á ra b e s , y 
á  las A utoridades turcas que aparezcan eii conni- 
vénciai con ellos. Es probable que en estos momentos 
se halle la P uerta  sobrecogida de e sp an to ; pero no 
dudam os que M. M usurus haya infqrmado á su Go
bierno de las disposiciones de la nación inglesa, y 
que  el Em bajador tu rco  en París haya hecho igual
m ente aprem iantes representaciones. Enviáronse con 
presteza tropas turcas á B eyroulh, y F uad Bajá ,se 
esforzará en poner térm ino á tales desm anes. Pero 
un político de Conslantinopla ¿será  capaz de conte
ner la corriente del fanatismo asiático que se ha des
bordado é inunda en la actualidad las provincias me
ridionales del Im perio? Los-autores dé aquellos ase
sinatos respetan  poco á los hom bres de la clase que 
representa F u a d -B a já ; y ex term inarían  esa clase con 
tanto  placer como exterm inan á los cristianos. Igno
ramos hasta  qué punto posee el Comisario Im perial 
las cualidades necesarias p a ra  com batir aquellas sal
vajes razas enfurecidas; pero es bien seguro que le 
son indispensables. La conciliación v los medios su a 
ves no servirán  m ás que para hacer formar á los ban
didos alta  idea de su fuerza , y anim arlos á em pezar 
de nuevo el a taq u e  tan  pronto como se ausenten  las 
tropas. Es preciso obrar con energía , con la mayor 
activ idad , único medio de ob tener felices resu l
tados*» -

Según la Gaceta a u s tr ía c a , los conflictos en S i
ria no serán  la única complicación del Gobierno tu r 
co. En el Norte de Turquía , especialm ente en Bos
nia y Montenegro, reina ex trao rd inaria  efervescencia. 
La Diputación servia, que  perm anece en C onstanti- 
nopla h ace . algunos* m eses, será despedida sin que 
se haya tomado en cuenta alguna sus reclamacio
nes. A juicio de dicha Gaceta , es inevitable una 
nueva guerra  en tre  la Puerta y el Montenegro. Tres 
mil montenegrinos han pasado la  frontera con el fin 
de in ten ta r un ataque contra el territorio  turco; pero 
se han retirado después de íos prim eros disparos. Es 
indudable que la misma ten tativa se re n o v a rá , pues
to que aquella masa de montañeses no se ha reu n i
do sin obieto.

Con fecha 18 escriben de Tolon á La P a trie  que 
el buque trasporte  de vapor de la m arina Im perial, 
la Aloselle1 ha hecho rum bo con dirección á B eyroulh, 
llevando á su bordo víveres y varios objetos para 
los cristianos de Siria. Decíase adem ás que se dispo
nía otro trasporte  con el propio cargam ento para  sa
lir en breve hácia el mismo punto.

Según noticias de Viena , fecha lo , publicadas 
por el periódico Boersen-H alle, Francia é Inglaterra 
se hallan conformes respecto de los asuntos de Siria, 
añadiendo que después de una discusión m uy an i
mada con el Gabinete de L ondres, ha renunciado por 
ahora el de las Tullecías á una in tervención  direc
ta en aquellos asuntos, puesto que no se han resuel
to, y previendo nuevos acontecim ientos sin que la 
P u erta  tenga medios de reprim irlos. Podemos an u n 
ciar positivam ente, añade el citado periód ico , que 
Francia se esfuerza en convencer al G abinete aus
tríaco de la oportunidad de sus intenciones respecto 
de la cuestión de Siria, y aun  tra ta  de persuadir al 
A ustria p ara  que partic ipe de una  intervención que 
aquella Potencia cree indispensable. El M arqués de 
Moustier celebró el 13 varias en trev istas acerca de 
ese punto con el Conde R echbere.

Anuncia La P a trie  que el General de división de 
Ingenieros Frossard, A yudante  de Campo* del E m pe
rador, y el V icealm irante Conde B ouet-W illaum ez han 
salido de París para Niza con una misión cuyo objeto’ 
se refiere al establecim iento de nuevas defensas te r
restres v m arítim as en la nlaza de Niza.

Hemos anunciado ya, dice Ja. N ueva  Gaceta de 
F rancfort, que los Ministros dé la G uerra correspon
dientes á los Estados de la línea de W urtzburgo 
ten d rán  una conferencia. Sabemos hoy (17), añade, 
que dichos Ministros se reun irán  muy pronto, ha llán 
dose. ya convenido el program a de las dos Asambleas, 
fundándose principalm ente en los puntos suscitados 
en Badén.

Escriben de, Berlín el 47 á la Correspondencia  
H avas  que el E m bajador de Portugal e n 'a q u e lla  
corte, Sr. Souza, ha entablado negociaciones con M. de 
Schleinitz acerca del casam iento del Príncipe h e re 
dero de Hoheozollern, Leopoldo, que nació en 4835, 
con la Infanta Antonia de Portugal, nacida en 1843. 
El 4 6 se recibieron despachos de Lisboa referentes al 
mismo asunto, llevados por el Com endador da S ilv a - 
Torres. La solemne petición de la mano de la P rin 
cesa se hará  en Lisboa por el E m bajador de Prusia | 
M. de R osem berg-G ruzinsky. Los jóvenes esposos re
sid irán  en Sigm aringen, y el Príncipe heredero ab an 
donará probablem ente el ejército prusiano. T ra ta 
se tam bién  del matrimonio del Rey D. Pedro con la 
Princesa María de Ilohenzollern , herm ana de la d i
funta esposa de S. M. F. si bien habrá  de retardarse 
á causa de la corta edad  de la Princesa, que solo 
cuenta 45 años.

I N T E R I O R

M A D R ID .—SS A A. los Duques de Monlpensier mar
charon ayer al Escorial, y hoy continuarán su viaje á la 
Granja.

 Anteayer tuvo lugar en San Ildefonso la expedición
al cerro de W arnba, que S. A. la Infanta Doña Isabel 
hizo á caballo, acom pañándola á pié S. M. el Rey.

  Hoy habrá besamanos y convite en Palacio. Tam
bién correrán las fuentes según costumbre de todos los 
años. Con este motivo será grande la aíluencia de fo
rasteros así de Madrid como de la provincia de Segovia.

Se ha establecido eu el Real Sitio un hospital militar 
provisto de todo lo necesario. El Comandante general efi
cazmente'secundado por su Jefe de Estado Mayor, no per
dona medio de hacer mejorar la condición de la tropa.

  Parece hay el proyecto de establecer en el solar de
la antigua iglesia de San Martin un mercado público, al 
que deberán trasladarse lodos los vendedores de la pla
zuela del Carmen, construyéndose en esta una fuente 
para los aguadores que estaban antes en la Red de San 
Luis.

 Se ha destinado para cuartel de la Guardia civil ve
terana de Madrid la casa núm. 4 de la plazuela del Du
que de Alba, en cu yo edificio se van á ejecutar inmedia
tamente las obfas de reparación que al efecto son indis
pensables.

   Según dice un periódico , la conferencia científica
de los astrónomos extranjeros y españoles tendrá lugar 
en esta corte dentro de ocho ó diez dias.

 S a n t o s  oel o ía .— Santa C ristina, virgen y mártir,
y San Francisco Solano, confesor.

Guaren la lloras en la parroquia de San Juan y San- 
tiago.

B A R C E L O N A  20 de Julio—  En la tarde de ayer debió 
partir de esta plaza, dirigiéndose á las aguas de Vichy, 
el Excmo. Sr. Capitán general D. Domingo Dulce.

Se encuentra en esta capital, de paso para dichas 
aguas e l ' General D. Carlos María Latorrc.

Han llegado á este puerto en el vapor Alicante, de 
paso fiara París , nuestro paisano el Sr. D. Laureano F i- 
guerola, y los Sres. D. Luis González Brabo y D. José 
Gutiérrez de la Vega.

Eu el mismo vapor han llegado también el Excelen
tísimo Sr. D. Martin José Iriai te ¿Director general de Ca
rabineros, y el Sr. D. Nicolás Mélidn , Contador que fue-de 
la Aduana de esta capital y actualmente uno de los Con
tadores del Tribunal mayor de Cuentas. ( Diario )

SA N T A N D E R  SO de Julio.—Ayer fué nuestro ilus
tre  Prelado al vapor Himalayi á pagar á su Comandan
te la visita que dias anteriores le habia hecho con los 
más finos ofrecimientos. A las cuatro de la tarde, que era 
la hora designada por S. I . , el Sr. Seccombe man
dó una falúa gobernada por un Oficial para recoger 
le en el m uelle, y al llegar á bordó fué recibido con 
los honores que correspondían á su dignidad, formando 
la guardia, que le presentó las armas. Después de haber 
examinado el-• in terio r del buque con loria minuciosidad, 
se le de-pidió de la misma minera ', quedando S. I. muy 
complacido de las ,respetuosas atei ciones con que se le 
bahía acoeido v obseciuiado. Boletín de Comercio.)

V I Z C A Y A  — J u n t a s  g k n e iia l e s  d e ..GcEiiNicA.v-Oc/aua 
sesión del dia 19 de Julio.—Reunida la Junta según cos
tumbre ,.d¡óse lectura al acia de la anterior sesión, que
dando aprobada. .

Pasan á sus respectivas comisiones las mociones si
guientes: una sobre rectificación déla Estadística del ano 
de 1848, nombrándose al efecto un individuo por merin- 
d ad : otras dos, la primera s¡*bre que la rectificación 
del camino Real de Bilbao á Bermeo se entienda com 
prendido en el estudio de nuevo provecto de caminos, y 
la segunda sobre que la Junta se sirva resolver el ex 
pediente instruido sobre apertura del camino vecinal de 
primer órden desde Guernica á Marquina , declarando 
preferible el trazado por la proximidad de la parroquia 
de Ajanguiz: otra del Apoderado de Pedernales sobre 
que también se sirva la Junta acordar la reposicion-y 
h a b i l i t a c i ó n  en forma de la lengüeta abiei la para el antiguo 
embarcadero de la p opia anteigh s ia , y de la relativa á 
que se autorice á la Diputación para que, siempre que 
el estado de la Caja lo permita, aplique á la extinción 
de la Deuda reconocida de 'as guerras pasadas algunas 
cantidades más que la asignada hasta el dia.

Seguidamente se aprueban los siguientes informes: 
tres de la comisión de suministros proponiendo que pa
sen á la Diputación el expediente promovido por Don 
Miguel de Arricia Mascárun sobre donativo del ch ro  y 
pago de reales , v la solicitud documentada de D. Ju n 
Ai naiz sobre pago también de reales procedentes de me
dicamentos suministrados en la última .guerra.,: y mi ter
cero sobre que por cuenta de la Caja general se abone 
la diferencia que hubiese Qntre el valor intrínseco de los 
servicios que hagan los pueblos á la tropa y Guardia ci
vil y el que se abone á los mismos según tarifa: olro 
del informe de la comisión de hacienda v cuentas apro
bando las relativas á las del bieuio que va á espirar, y 
proponiendo que la Diputación nombre una comisión-de 
tres ó cuatro individuos para que proponga un plan 
económico en íos diversos ramos de la Administración: 
otro de la de instrucción pública aprobando lo obrado por 
la Diputación en todo lo concerniente á este ramo, fa
cultándola para el planteamiento de una escuela normal: 
de cinco de la de expedientes y memoriales relativos res
pectivamente á la subvención á D. Avelino Aguirre para 
continuar el arte musical; á la pensión vitalicia á Don 
Valentín Avendaño v Antonio de Radiola, y colocaron 
ó subvención á José de Basterrechea ; á la jubilación de 
D. Vísenle Alvizua y Márcos Baráñano, y al aumento de 
asignación, en este concepto, al antiguo empleado del Se
ñorío D. Francisco María del Vildóso'a; á la aprobación 
de la medida adoptada por ía Diputación sobre las cua
lidades que han de reunir los Escribanos propuestos para 
Secretarios de justicia, y sobre que pase á la Diputación 
el expediente promovido por el Ayuntamiento de Bermeo 
respecto al abono do ciertas obras ejecutadas en el con
vento que hoy sirve de colegio de misioneros para Ul
tram ar.

Ultimamente, se dio lectura de una mocion suscrita 
por diferentes Apoderados sobre que la Junta se sirva 
acordar que el convento de religiosas v reclusión deno
minado^Hijos de Nuestra Señora de la Caridad, sito en 
Begoña , se destine para asilo de mendicidad; y después 
de una larga discusión, se acuerda pasea la comisión de 
beneficencia. Con lo que se levantó la sesión á las once 

. y media. [Irurac-bat.)

N O T IC IA  D E LA S A CTA S
D E  LA R E A L  AC ADEMI A DE LA I I I S T O I U A ,  L EI D A  E N  J U N T A  

P Ú B L IC A  D E  4 ° D E  J U L I O  DE 4 860 P O R  D. P E D R O  SABAIJ,  

AC ADÉMICO DE  N Ú M E R O  Y S E C B E T A R I O .  ( I )

- (Conclusión.)

D. Angel Rodríguez Arroquia, Ingeniero m ilitar, con
testando desde Guada laja ra al oficio que se le pasó por 
acuerdo de la Academia, ha participado el descubrimien
to de reídos antiguos notables en las excavaciones del 
camino de hierro que está á su .cargo: ha remitido un 
croquis del terreno que se supone seguía la vía romana, 
y dado noticia de un puente romano sobre el llenares, 
descubierto por- bajo de Espinosa. Estos mismos descu
brimientos V otr< s, hechos en Carrascosa y cerra-del rio 
Bornova, han sido confirmados en comunicación dirigida 
á la Academia por D. Joaquín Ortega,- Ingeniero Jefe 
déla  división de ferro-carr iles de esta corte. El mismo 
8r. Ortega ha remitido un plano en papel tela de la se
gunda sección del camino de hierro de esta corte á Zara
goza, que comprende desde Guadalajara á Jadraque. En 
dicho plano, formado por D. Cayetano H. Palacios, se 
marcan los sitios donde se han descubierto puentes v ob
jetos de antigüedad. ' ' "

El presbítero D. Antonio de Zafra y Amores, encarta  
desde Peñarrova, aldea de la provincia de Córdoba, ha 
dado noticia de objetos de antigüedad y restos de ca
mino romano que se descubren en dicha aldea y pueblos 
inmediatos.

El Sr. Secretario de la Real Academia de Nobles A r
les de San Fernando envió en Noviembre del año ú lti
mo dos pequeñas memorias que habia remitido á aquel 
cuerpo la Comisión de monumentos históricos y artísti
cos de la provincia de Zamora. Están escritas por el Ins
pector de Estadística D. Tomás María Garnacho, y con- 
tienen noticias de la villa y castillo de Castrotoi ale, y de 
lápidas é inscripciones sepulcrales descubiertas en el 
lugar de Moraí, partido de Bermillo de Savago, en la pro
vincia de Zamora. ,

El Sr. Vicepresidente de la Comisión de Estadística 
general del Reino, contestando á oficio de la Academia 
traslada otro que habia recibido del Gobernador y de la 
Comisión de monumentos artísticos de la provincia de 
Orense dando cuenta de. las medidas.que habiañ adopta
do para el descubrimiento do ]a dirección de vias roma
nas y existencia de otros objetos de antigüedad.

Si. como se ha v iso , son üum erosos, útiles, impor
tantes los trabajos promovido^ y empezados por conse
cuencia del sistema de premios permanentes establecido 
por la Academia , im putan  tí,-¿no sobre todo encareci
miento ha sido el resultado dej gran certámen y concur
so abierto y convocado para eále año desde el de 1857.

Es su objeto la demostración del sitio que ocupó la an
tigua ciudad de Manda Bélica. ,

Para optar al premio en este anuncio exigió la Acade
mia que, « además de examinar y juzgar cuanto hayan di
cho los escritores , historiadores y geógrafos antiguos y 
modernos, se probase con nuevos reconocimientos, in 
vestigaciones y descubrimientos sobre el terreno la ver
dadera situación de aquella ciudad.»

Tres sin duda laboriosos ingenios se han empleado en 
tan honrosa tarea y presentado sus obras.

Una que lleva por lema
(fClarisissimte olim vrbes, mine nihil sunt.» 

y otra que se distingue con el de
«El sitio donde debia eslar la ciudad de Munda no 

se ha encontrado hasta el dia, porque no se ha buscado 
ni puesto los medios fiara ello: es obra de mucho tiempo 
y de años.»
han estado muy lejos, á juicio de la Academia, de lle
nar las condiciones del concurso.

No así la que muestra el siguiente epígrafe:
«Pos pede prem itur, armis tcrunlur arma.».

La Academia ha visto que el autor ofrece por urden 
cronológico y examina los textos de los autores latinos

(4) Véasn h  Ci aceta  de a ver.

y griegos, los de la edad media y todos los qu© han to
cado la cuestión desde el siglo XVL Y n a  se contenta 
con juzgar solo á la luz de la razón las frases, opinio
nes y asertos de tales escritores, sino que, aceptando la 
obligación impuesta por la Academia, ha emprendido 
semejante tarea después de haber reconocido e investi
gado por sí mismo y con sumo estudio y observación 1os 
sitios en que.se supone estuvo Munda. Todos los alrede
dores de Málaga, las sierras y despoblados de Roñda, las 
de Gibalbin cerca de Jerez de la F ron tera , los altos y Ra
nuras próximos á Ecija y Osuna, las faldas de la sierra 
de Estepa, los campos de Montilla y de Monturque y el 
castillo de Víboras. •

Confiesa que en íos tiempos más remotos» lo misino 
que ahora, existieron muchos pueblos de nombre sem e
jante y aun idéntico en distintas provincias, regiones 
y tribus; por lo cual la omonimia 110 es prueba suficien
te para resolver tales cuestiones. Y  respecto de Munda, 
no puede menos de recordar que en la Celtiberia hubo 
un pueblo del mismo nom bre, otro en la Lusitania, otro 
en la Bastitania; podiendo asegurarse que existieron tam
bién en los Bástulos y en los Turdulos poblaciones de
nominadas así, y q u ed e  estas dos han hecho una sola, 
ya la poca diligencia, ya el olvido de las cosas pasadas. 
Y con efecto, ¿qué extraño que se contasen muchas Man
das, cuando tal palabra no significa otra cosa que Monte 
en el antiguo idioma español? Munda v Mentesa |dicén 
lo propio, y aun se conserva esta voz en la éuscara Hen
día, el Monte. 1

Sin despreciar, en,efecto, los vestigios y rastros que 
del primitivo nombre hayan podido conservarse en las 
ruinas de la célebre población, era necesario buscarlas 
con el auxilio poderoso de la geografía, de la historia y 
del arte militar. Para lo primero se afana el autor de Ma 
Memoria en purificar los textos griegos y romanos, y-ten 
fijar su exacto y natural sem ido, trayendo á juicio todos 
tos códices y ediciones de que hay noticia, todas las ver
siones más discretas , y mostrándose erudito y filólogo; 
procur a después determinar la. situación de las ciudades 
y castillos que pudieron tomar viva parle en Jas conlien- 

’das de .cesa ría nos y pompeyanos, y averiguar su impor
tancia y significación política desentrañando la geogra
fía hispano-rom ana; luego esclarece los sucesos y vici
situdes de la campaña , y por último explica el sistema 
de la guerra, la naturaleza dé los movimientos, el fin que 
cada Capilar) se propuso v los resultados de las acciones 
parciales, haciéndose cargo para ello del m«do con que 
antes latinos y cartagineses, y unas con otras las mismas 
huestes de Roma, habían combatido en la Bélica.

La obra hállase por lo tanto enriquecida con multitud 
de disertaciones sobre puntos curiosos de historia, geo
grafía y antigüedades, que pudieran ser cada uno por sí 
objeto de especial concurso. El autor los ha créido n e 
cesarios» sin duda por exceso de celo, á fin de robuste
cer el más ligero de sus asertos, y cerrar la puerta á re
paros de lectores escrupulosos. Largamente discurre so
bre el p\é, la milla y el estadio para determ inar con 
matemática exactitud las distancias; largamente sóbrela 
milicia romana para obtener él cuadro más probable y 
minucioso de las fuerzas de ambos ejércitos, de la ex
tensión que deííieron ocupar el dia de la batalla , y de la 
estrechez ú holgura con que es de presum ir obrasen en 
evsle ó aquel de los diversos incidentes de la lucha : con
sagra un opúsculo á-discutir las dudas achica del Verda
dero autor de' Bello hispariiense; y no es ménos extenso 
cuando con pequeño motivo se cree obligado á no esqui
var la difícil y aun no deslindada cuestión geográfica so
bre la Céltica de Tolomeo y la Beturia céltica de Plinio.

Con tal cúmulo de noticias, de hechosLde- testimo
nios y datos entra en la aplicación práctica , ensayándo
los encada uno de los sitios donde se lia creido estuvo la 
pompevaná Munda , proponiéndose probar qué no pudo 
ser en la actual Monda, provincia de Málaga (aunque 
e»te pueblo tuviese el mismo nom bre'entre los bástalos), 
por su larga distancia de Córdoba y demasiada proximi
dad á Carteva , porque el territorio cae fuera del en que 
giran todos los sucesos de la campaña ; v es propio de 
región diferente de aquella á que Estrabon afirma que 
pertenecía la ciudad: Monda es bástala y Munda era to r
dilla; porque median entre Osuna y Mondacierras altas 
y fragosísimas, donde los 8.000 caballos de César (en 
que (oda su firmeza y esperanza consistían) hubieran sido 
completamente deshechos sin eási esfuerzo alguno de los 
pompeyanos; en fin , porque sus contornos en nada ni 
remotamente se parecen á los que describe el autor y 
testigo presencial de la Guerra de España..

Que no pueden ser herederos de aquella plaza ni 
Montilla ni el castillo de Víbora, porque se hallaba colo
cada á la izquierda y no á la derecha del rio Genil, e n 
tre este y el mar, y porque en otro caso hubiera sido 
n cosariamente tomada por César antes que Ventipo y 
Canuca y nunca despfies afirmando además los histo
riadores que , apoderado de estas fortalezas» siguió ade
lante (no-retrocedió), en busca de Pompevo.

Y que no son fundadas las sospechas de haber existi
do Munda al Norte de las sierras de Estepa ó en las cer
canías de la laguna Caldernna , porque de Ventipo á Cár
nica hicieron una jornada los ejércitos, otra de aquí á 
Munda y otra volviendo atrás los cesarianos para apode
rarse de Osuna. , 4

Trata, por último, de desconcertar las opiniones re s 
pecto á los demás sitios , lo cual es cosa fácil y hacedera.

Resta demostrar dónde estuvo la ciudad hoy olvida
da; y para ello revive una antiquísima voz, y manifies
ta cómo allí ofrece el terreno él mismo aspecto y cir
cunstancias que pinta Hircio: llanura de una legua de 
extensión , y á su término en elevado y áspero monte la 
ciudad; cuesta de una milla para acercarse á los muros; 
arroyo pantanoso que corría á la derecha de los cesaria
nos; aquel ancho campo rodeado de cerros, no divididos 
á veces por llanura alguna; la plaza colocada entre Ge
nil y el m ar, á una coi ta jornada hacia el S. de Osuna, 
á 460 estadios (14 bgua>) de Carteya. A estas señales im
portantísimas añade otros argumentos. La antigua -ciu
dad se levanta aun en magníficas y renombradas ruinas, 
siendo notables las de un templo y un anfiteatro. Duran
te el siglo XVI se llamó aquel sitio Monda la Vieja, y 
hoy se nombra Campo de Munda la llanura que á su pié 
se dilata. Los conquistadores de Ronda v de Setenil ha
llaron entre los cautivos cristianos la tradición de qtie 
César venció en aquel campo á los hijos de Pompevo; y 
esto mismo afirmaron los escritores más próximos *á la 
conquista , hasta que sorprendido y engañado Ambrosio 
de Morales con falsas noticias autorizó y vulgarizóla mé
nos probable de todas las opiniones. El autor intenta, 
pues, demostrar que Manda fué la que hoy es ruinas de 
Honda la Vieja, dos leguas al N. de Ronda , en el camino 
de Sevilla y hácia el Poniente de Setenil.

Y como hasta ahora se Inyan tenido por de Acinipo 
tales ruinas, combate el auto/ la equivocación. ¿Con qué 
fundam ento, dice,, se fijó en Ronda la Vieja el pueblo 
de Acinipo? Hubo de conjeturarlo así el docto é infatiga
ble Rodrigo Caro, «quien habiendo leído en algunos au
tores graves (son palabras suyas), que Ronda la Vieja era 
la ciudad de Munda , no se pudo conformar con seme
jante parecer, porque según el discurrir de Plinio en la 
descripción de las ciudades célticas desta banda del Gua
dalquivir, en el convento jurídico de Sevilla estaban ju n 
tas. Arunda y. Acinipo.» Poco después en unos villares, á 
media legua de Ronda la Vieja , halló D. Macario Fariñas 
dos excelentes inscripciones dedicatorias de Acinipo: co
municólas á su amigó; y como ámbos tenian ya el jui
cio anticipado, creyéronlas procedentes de las grandes 
ru inas inmediatas, en vez de estimarlas prueba conclu
yente de haber sido los villares el pueblo de Acinipo.

El único reparo que todavía puede ocurrirse es la de
masiada proximidad dé dos pueblos tan importantes como 
Acinipo y Munda; con todo cree el autor desembarazada 
así la'mesa de Ronda , ó sea Mondada Vieja, v haber des
hecho el litigio que desde há tres siglos parecía in term i
nable.

La Academia ha juzgado que la Memoria .referida 
cumple las condiciones del programa , aunque no se pue
da e dificar de Demostración f y que los extraordinarios 
esfuerzos hechos por el autor, su Laboriosidad, su erudi
ción en todo género de buenas letras, su juiciosa crítica 
y los muchos sacrificios que le deben haber ocasionado 
los largos viajes, merecen ser dignamente coronados. 
En manera ninguna bastan á deslustrar tan señaladas 
prendas ni la demasiada extensión de la o b ra , ni lige
ras incorrecciones de estdo, ni tal cual om isión, ó tal 
juicio expresado, ya con timidez, ya con demasiado ar
rojo.

Por ello la Academia:
4.a Adjudica el premio ofrecido en 26 de Abril de 4857 

á la obra que tiene por lema
«Pes pede permitur , armis terun tur arma.»

2.9 Acuerda que en la sesión pública anual se en tre
gue al autor la medalla de oro, y desde luego los 12.000 
reales ofrecidos.

3 ° Que la memoria se imprima, descartando su au
tor lo que sea claramente extraño á la cuestión del sitio 
deMundi.

4.° Que el original de la Memoria que ha servido pa
ra el concurso se deposite en el archivo de la Academia, 
pudiendo publicarse, va.en el Memorial histórico, ya don
de y cuando se estime oportuno (siempre con el nombre 
del autor), aquellas eruditas disertaciones que ahora 110 
parezca necesario entren á formar parte del volúmen ex
clusivamente dedicado á la cuestión de Munda,

Publicada en Academia esta declaración , y abierto 
conforme al programa, el pliego cerrado que acompaña
ba á la obra, resultó ser sus autores los Sres. D. José y 
D. Manuel OÜver y Hurtado, vecinos de Málaga, quienes 
reciben hoy este público testimonio y solemne adjudica
ción de premio.

A otros diferentes objetos de antigüedades ha exten

dido! íamLíerl la Academia sus cuidados, y entre elln í 
magnificó puente romano de Alcántara, restaurado en a! i 
año anterior po r úrdew de S. M. v  para gloria de siEr • i 
nado, cuándo amenazaba T uina y estaba próximo á vío 1 
mentir, en fuerza de las in jurias reunidas de los «fei * 
y de los hombres, su arrogante inscripción de 
perpetui tnansuvam in  sacuda fnundt. Merced á las 
tradas providencias y esplendidez con que el Gob¡errS* 
de S. M. acudió al reniéaio apenas la Academia hizo p 
nocer el daño temido, y mediante la.coiaRmada 
gencía y celo del digno Arquitecto D. Agustín Fei¡>* ) 
Peró y del distinguido Ingeniero D. Alejandro Millar? 
bajo la esmerada dilección de este último' las obras á * 
restauración se han llevada á cabo con perfección.y  ̂
que lian restituido al puente, con su antiguo caréete* t
su antigua solidez; á los pueblos el beneficio de.tan ó 
y grandiosa obra» y á la ioscripCion su sentido en cuan h 
to cabe en las cosas de los hombres* La Academia  ̂finaf i 
mente, excitada por el Gobierno» ba propuesto las jfij f 
cripciones nuevas y las antiguas restauradas, con cuVa 
colocación se ha puesto remate y corona á la obra. gJ/ 
signamos en eP apéndice núm. 4.°, así las inscnpcioQes 
como una noticia más' circunstanciada de esta nolaW 
restauración , digna de especial memoria. *

Ha dedicado también su atención la Academia en »i 
año anterior á la conservación dé las antigüedades I  
’Murviedro , ó sea de Sagunto , la ilustre víctima.á la vez 
(jue tipo perpétuo de la honrada fidelidad en las afianzas 
jun ta  á la indomable independencia propia de las razas de 
España. Temíase que iban á ser destruidas las reliquias 
venerables de aquella ciudad de nombre y fama eterna 
Hízose présente al Gobierno, y S, M. mandé ,que< todas 
aquéllas antigüedades fuesen puestas bajo el cuidado y 
conservación de la Academia. La cual acordó ni punfo 
que pasase á reconocerlas su erudito anticuario!). Anto
nio Delgado para formar, por la comparación con Jostra, 
bíjos y descripciones anteriores que poseemos, exacta 
idéá del estado presente. ,v’: ^

El Sr. Delgado felizmente halló aquellos restos cási 
intactos y  como se conservaban á fines del siglo pasado 
y aun ha tenido la fortuna de descubrir la existencia 
de monumentos no conocidos y de inscripciones iné
ditas ántes ignoradas, Contándose entre estas una nota
bilísima y que expresa la tardía obra de la reparación ro- 
mana, la restauración de Sagunto por P. Scipionen vir
tud de decreto del Senado. La Memoria escrita y presen* 
tada á la Academia por el Sr. Delgado sobre este objeto 
merece ser de to jos conocida , y para que pueda disfru
tarse la incluimos en el apéndice núm. 2.° Propuso, por 
último, elSr. Delgado que todos los monumentos movibles 
y esparcidos se reuniesen deiítra del teatro romano,y 
que este se cerrase con pared para librado de injuria.
La Academia lo acordó a s í , y espera que con la protec
ción del Gobierno la obra será ejecutada.

De otros objetos de antigüedad pertenecientes á diver
sos países y tiempos, comó inscripciones, medallas, mo
nedas &c., ha logrado la Academia preciosas adquisicio
nes, ya por generosos donativos dé los Sres. Académicos 
y de otras muchas personas ilustradas, ya por compras 
en las ocasiones que se han presentado. Damos en el
apéndice núm . 3.° un catálogo de estas antigüedades, de
jando en él consignados los nombres de las personas y el 
mérito por ellas contraido, así como en este lugar publi
camos el agradecimiento del Cuerpo.

Son también de alguna importancia los Mss. con qoe 
se han enriquecido los archivos de lá Academia, y que 
se refieren en el apéndice núm . 4.°

Numerosas han sido igualínénte las adquisiciones .de 
libros que constan en el núm. o/Q y las cuales proceden 
ya de generosos dones de ilustrados Gobiernos ó de Aca
demias y otras sociedades científicas y literarias; nacio
nales ó extranjeras, con quienes mantenemos buena 
correspondencia y cambio recíproco de obras , ó ya de 
distinguidos escritores particulares de todos los paks 
que lian tenido la atención de favorecernos con sus pu
blicaciones, y á los cuales manifiesta aquí la Academia 
su gratitud y aprecio; ya, por último, de adquisiciones 
hechas por el Cuerpo.

Las impresiones de obras de la Academia consisten
en

Los lomos XI y XII del Memorial Histórico espamI ■ 
en 4.°

Un tomo, en 4.* tam bién, que está en prensa, dfl 
Indices de documentos de monasterios suprimidos.

El primer tomo, foiio m ayor, de la Colección deanti-V 
guas Cortes. En prensa.

Diez tomos reimpresos de la colección España Saf¡r̂  
da.—4.é

Dos lomos de la Crónica de Fernando I V , y Colección 
diplomática que la acompaña, folio menor.

El tomo 4.° de la Colección de discursos de recepción 
de los Sres. Académicos de número. 1

Dos discursos trienales de los Exctnos. Sres. Directo
res D. Luis López Ballesteros y Duque de San Miguel.

Las tareas de la discusión Literaria interior del Cuer
po que ha versado sobre el Origen del reino de Navam, 
documentos que á él se refieren, dudas y contraposicionii 
de escritores &c., están aun pendientes. = (

Respecto ele Memorias, el Sr. Pidal leyó en diversas . 
juntas u na sobre las: A Iteraciones de Aragón en tiempo de 1 
Felipe II. ? - ’f
■ El Sr. Ríos leyó otra sobre las Treguas celebradas en 
4 439 entré los Reyes dé Caétillá y de Granada. ,

El Sr. Benavides otra sobre el Emplazamiento de Fer
nando IV  y valor de las pruebas en que descansa. •

En cuanto á personas, ha tenido la Academia que la
mentar la pérdida dé milchos y  muy dignos Académicos, 

í y ha experimentado también la satisfacción de admitir 
para ocupar las vacantes á otros muy beneméritos, , 

Han sido elegidos para dicha clase los Sres. D. Anto
nio Cánovas del Castillo, D. Tomás Muñoz yRomerq,y 
D. Pedro Madrázo , de los cuales los dos primeros toma
ron ya posesión de sus plazas en junta pública. :;

Y hemos tenido el sentimiento de perder á los anti
guos y respetables individuos de número Sr. D. Tomas 
de S ancha, Excmo. Sr. D. Juan Antonio Caslejon , Ex
celentísimo Sr. Conde de Quinto y Excmo. Sr. ü. Martin 
de los Heros.

Echemos una lágrima sobre su sepulcro, y continue
mos los deulás cumpliendo nuestros deberes y siguiendo 
con la esperanza en Dios nuestro camino y derrulero. , 

He concluido, señores , mi resúmen necesariamente 
prolijo y por lo tanto molesto contra mi voluntad. Dis
pensadme.

Madrid f.e de Julio de 1860.
Pedro Sabau,

; :  ̂ Secretario........

B O L E T I N  D E  T E A T R O S -

El célebre Hérrmann volvió á presentarse anteanoche 
ante el público de Madrid en el teatro de la  plaza del 
Rey. La concurrencia, que era tan numerosa como escogi
da , recibió cual acostumbra al diestro prestidigitador 
que arrancó merecidos y constantes aplausos en las va
riadas suertes que ejecutó con una limpieza capaz de
cer desesperar ál m ás impasible. G a l a n t e  com o siempre 
con el público, Mr. H errm auu se prestó á hacer el juego 
de los anillos á pesar de no estar incluido en el progra
ma. Los anillos en manos de H é r r m a n n  son verdadero 
anillos del diablo. El público de M a d r i d  ,  q u e  los ha vis* 

to manejar á otros prestidigitadores, h a ce  justicia a 
sorprendente novedad y maestría con que los presen 
Mr. Hérrmann.

A N U N C I O S

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA V pj ‘ 
trimonio.—El dia 31 del corriente mes, á las dos d| ^  
tarde, tendrá lugar en la Intendencia general y ep m A _ 
ministracion del Real Sitio de San Fernando, la dobllejL 
basta por pujas á la llana del arrendamiento P0f s^IS,^a. 
de las tierras del Raso del Retamar y parte bajamel . 
lapagar é Isla del Gorrión con el rincón de los Conej > 
lasadas en 28.313 rs. anuales.

Los pliego» de condiciones se hallarán de mamiJ 
en la Intendencia y  Administración del Real Sitio. -

Palacio 16 de Julio de I860.=EI Jefe de Sección, 
más Zaragoza.

M A SU  AL DE RECAUDADORES, ?Od. D. A G l#^ 
Aguirre y D, Santiago Saígado, Oficiales de la ™ir.e 
general de Contribuciones.— Esta obra,,cuya adquisi , 
se ha recomendado de Real órden á los Ayuní31̂ 1®11, 
Administraciones de Hacienda pública comprende e * 
lo de las disposiciones vigentes, y va acompañad» 
modelos y formularios consiguientes á un tratado leo 
práctico. -Je

Se halla de , venta al precio de 13 rs. en ?̂s. L n- 
de La Época, calle de las Torres, y de la comisión 
tral de anuncios , calle deL Príncipe, núm. 44- . .

Los pedidos de provincias se dirigirán 
dor de dicho periódico acompañando libranza» Y totfieii 
teligencia que se rebajará un 10 por 100 á los qo®* 
al ménos 40 ejemplares. ^  •

E S P E C T A C U L O S

- T e a t r o  d e l  Cinco (Plaza del Rey.) —  Función 
profesor Hérrm ann para m añana m iércoles á las nue 
la noche, cu y o s porm enores se  anunciarán por ' aI -̂ .¿  

C irco dk P rice (calle de R ecoleto»).— A la* 
la noche.— Variada función de ejercicios ecuestres y& 
nósticos.


